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¿Y dónde están  
los operadores  
de Morena?
Esos –y esas– que organizaron eventos que 
rayaban en actos anticipados de campaña 
para promover la recolección de firmas, son 
los mismos que ocultan la cara y entregarán 
las peores cuentas.

Los reclamos, mentadas y berrinches no han 
parado en el Tuister. La banda más culebra se 
las ha cantado al tiro, como quien dice, mucha 
luz y poco bisne.

Transportistas incumplidos amagan 
con realizar paros por la nueva ley
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Los están buscando. Después de que personal del Ayuntamiento retiró las fotografías colocadas por el colectivo Voz de los desa-
parecidos, los activistas obligaron a los trabajadores a volver a colocar los retratos.
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Pese a que no se colocaron las cámaras de video vigilancia que habían comprometido, cuando se autorizó el más reciente 
aumento al pasaje, los concesionarios amenazaron con suspender el servicio si no se reforma la Ley del Transporte 
recientemente aprobada.

Transportistas de Puebla exigie-
ron al Congreso del Estado que sus pro-
puestas sean integradas a la nueva Ley 
de Transporte, a pesar de que reciente-
mente fue aprobada. Amagaron con rea-
lizar un paro de labores en caso de no 
ser escuchados.

Integrantes del sector, liderados 
por Samuel Méndez Díaz, propusieron 
eliminar la sobreoferta del servicio de 
taxi. Acusaron que con las anteriores 
administraciones estatales, "median-
te actos de corrupción", se sobrepasó 
el límite.

Denunciaron que también se autori-
zó la entrada del servicio de aplicacio-
nes y el sistema RUTA, por lo que ahora 

con la regularización de mototaxis ha-
brá saturación.

Respecto a las revocaciones y resca-
te de concesiones, dijeron que son "con-
templadas de manera inconstitucional 
en la nueva Ley de Transporte". 

También propusieron la eliminación 
de la figura de licitación de rutas, por-
que va en contra de la Constitución.

Por otra parte, plantearon un plan 

económico emergente: "Se propone la 
elaboración de un plan de negocios pa-
ra los transportistas del sistema tradi-
cional… se garantizará la operación de 
la renta básica para la subsistencia de 
operadores y de concesionarios, así co-
mo los recursos para invertir en vehícu-
los y tecnología".

Yazmín Curiel

Falta de pruebas 
liberaría a mecánico
implicado en el 
helicopterazo 

Prioridad, impulsar 
la investigación
científica: Lilia Cedillo
La rectora informó que destinará más recur-
sos a la Vicerrectoría de Investigación y Es-
tudios de Posgrado (VIEP), para apuntalar 
proyectos de investigación, divulgación cien-
tífica e iniciación a la ciencia.  
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 ¿Y dónde están los 
operadores de Morena?

Tras el proceso electoral de 2021, Andrés Ma-
nuel encontró la fórmula para mantenerse en la 
campaña eterna que tanto disfruta, ahora a través 
de la Revocación de Mandato. 

La táctica del presidente es clara, encontrar, o 
como en este caso, fabricar una “consulta popular” 
para mantenerse en las boletas y con ello refren-
darse. Tal es su ego, que si por él fuera las boletas 
en lugar de preguntas dirían frases de súplica co-
mo: “No te vayas presidente”.

Pero para lograr su disparate, porque no se le 
puede llamar de otra forma al gasto inútil, requie-
re que el 3 por ciento de los mexicanos firmen su 
petición. A poco más de un mes de que inició es-
ta captación de rúbricas los focos rojos se comien-
zan a prender. 

Si bien es claro que en entidades como la Ciu-
dad de México mantiene un presencia y una opera-
ción electoral muy buena, al grado que ya se superó 
la meta requerida de firmas; hay otros estados que 
antes fueron bastión del lopezobradorismo y que 
hoy, por descontento o por falta de operadores, de-
muestran que la 4T y AMLO no están en las priori-
dades de los habitantes. 

Puebla es de éstas últimas. 
La ley especifica que antes del 25 de diciembre 

se debe alcanzar como mínimo el 3 por ciento de la 
lista nominal, es decir 2 millones 758 mil 227 firmas 
en, al menos, 17 entidades del país. 

Y hasta el momento no se ve que los “líderes po-
blanos de Morena” puedan entregar esa cuenta 
porque de los 139 mil apoyos que se necesitan, ape-
nas juntan 8 mil 620 y de esas habrá que restar las 
que el INE invalide. 

El tiempo comienza a jugar en contra. El tema es 
que quienes dijeron que iban a operar y saldrían a 
recolectar firmas en Puebla no lo hicieron o no han 
podido romper el desinterés de la gente de partici-
par en la consulta.

Esos –y esas– que se pasearon por el estado con 
eventos que rayaban en actos anticipados de cam-
paña para promover la recolección de firmas, son 
los mismos que han ocultado la cara y están por en-
tregar las peores cuentas, reflejo de su peso políti-
co real. 

Uno de los personajes que presumió que saldría 
nuevamente al activismo fue Gabriel Biestro, pero 
también se pudiera mencionar a Eric Cotoñeto, o el 
dirigente provisional Aristóteles Belmont, Alejan-
dro Carvajal, Mario Bracamonte o la expresidenta 
municipal, Claudia Rivera. Fueron muchos los que 
levantaron la mano y hablaron, pero poco lo que 
concretaron.

De no lograrse el 3 por ciento de las firmas será 
la segunda consulta popular que fracase en menos 
de un año en Puebla. La primera fue para enjuiciar 
a los ex presidentes, que no tuvo ni el 2 por ciento de 
respuesta en el estado y al paso que van, parece que 
se repetirá el escenario.

Ojalá que el desgano sea tan masivo en el país 
que no se alcance el requisito porque de esa mane-
ra la ley permitiría cancelar la vacilada y así los po-
blanos, y todos los mexicanos, podríamos ahorrar-
nos millones de pesos que se tirarán en papeles y 
logística para cumplirle un capricho más al tlatoa-
ni de Palacio Nacional. 

  

La Comisión de Presupuesto 
y Crédito Público del Congreso 
del Estado aplazó la aprobación 
de la Ley de Egresos 2022 envia-
da por el Ejecutivo, y cuyo mon-
to a gastar es superior a los 104 
mil millones de pesos.

Se espera que los legislado-
res presenten propuestas re-
formatorias, además de que hay 
dudas sobre el arrendamiento 
de las patrulla, aunque dio au-
torización para que los ayunta-
mientos accedan a una bolsa 
de financiamiento para infraes-
tructura básica por tres mil 235 
millones de pesos, para obte-
ner el adelanto del 25 por cien-
to de sus participaciones de dos 
años.

En la sesión que inició a las 
11:00 horas del lunes, se decla-
ró un receso para las 21:00 ho-
ras del mismo día, luego de que 
el documento sobre el financia-
miento no había llegado a todos 
los legisladores.

Lo primero en ser aprobado 
fue que los ayuntamientos pue-
dan disponer de una bolsa de 
tres mil 235 millones de pesos, 
para la ejecución de obras de in-
fraestructura básica, obtenien-
do un adelanto del 25 por ciento 
de sus participaciones y debien-
do quedar saldado el financia-
miento, un mes antes de que ter-
minen las administraciones.

En caso de un subejercicio 
se tendrá que reintegrar el di-
nero, ya que es para combatir la 
pobreza.

Fue Banobras quien ya hizo  
una oferta, pero los ayuntamien-
tos podrán contratar a la banca 
que les ofrezca mejores condicio-

nes. La tasa de interés que se pa-
gará será del 7.25 por ciento.

Se busca es que el programa 
tenga vigencia a partir del 1 de 
enero de 2022, ya que será para 
dos años fiscales.

Las dudas del PAN

En la discusión del presu-
puesto, la diputada del PAN, Mó-
nica Rodríguez Della Vecchia, 
advirtió que en el rubro de se-
guridad pública se paga por el 
arrendamiento de mil patrullas 
de la Policía Estatal, cuando ya 
deberían pertenecer al estado.

Manifestó que existen dudas 
por la reducción del presupuesto 
en algunos rubros, entre ellos el 
correspondiente a la educación.

El diputado Eduardo Alcánta-
ra Montiel, señaló que como ban-
cada van a presentar por escrito 
todas las dudas y propuestas re-
formatorias al documento.

Ante las dudas, el presiden-
te de la comisión, Fernando 
Sánchez Sasia, declaró un re-
ceso para analizar todas las 
propuestas.

Anunció que éste martes ha-
brá una mesa de trabajo con 
funcionarios de la Secretaría 
de Finanzas por la tarde, y pos-
teriormente sesionará la comi-
sión en espera de poder apro-
bar el documento, sin descartar 
modificaciones.

En él se resalta que el gasto 
programable asciende a 82, 756, 
434, 480 pesos, que incluye las 
asignaciones correspondientes 
a los programas presupuestarios.

Mientras, el gasto no progra-
mable es de 21, 337, 951, 206 pe-
sos, que incluye deuda pública, 
la cual se desagrega por tipo de 
garantía y por tipo de instrumen-
to de contratación.

En la iniciativa se precisa que 
al considerar el saldo actual de la 
deuda y, aunado a las condicio-
nes socioeconómicas que pre-
valecen en el país y la entidad, 
que pudieran desencadenar si-
tuaciones adversas en la econo-
mía con repercusiones negativas 
en las arcas gubernamentales, el 
Gobierno del Estado ha decidido 
continuar con la política de no 
contratar créditos.

Aplaza Congreso la aprobación 
del Presupuesto de Egresos 2022
Los integrantes de la Comisión de Presupuesto dieron luz verde a los 
ayuntamientos para que accedan a una bolsa de tres mil 235 millones de 
pesos, destinada a infraestructura básica.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cortesía
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Diputadas locales se pronun-
ciaron en contra de que Adolfo 
López Badillo, expresidente de la 
Comisión de Derechos Humanos 
(CDH), esté en las ternas para la 
designación de los comisionados 
del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales 
del Estado de Puebla (ITAIPUE).

Las legisladoras recordaron 
su paso como ombudsman y la 
manera en que evitó hacer reco-

mendaciones por los actos de re-
presión en el gobierno de Rafael 
Moreno Valle Rosas.

Tonantzin Fernández Díaz, in-
tegrante de la bancada de More-
na, advirtió que a pesar de que 
López Badillo cumpla con los re-
quisitos para formar parte del or-
ganismo, hay memoria de cómo 
ignoró los llamados de la pasa-
da legislatura para que compa-
reciera cuando era presidente de 
la CDH.

Recordó que ella formó par-
te de la comisión en la LX Le-
gislatura, y en más de una oca-
sión se le citó a comparecer pa-

ra explicar las denuncias en su 
contra.

Agregó que siempre fue opaco 
en lo referente a las quejas que se 
presentaban por los actos de re-
presión por parte del Gobierno 
del Estado.

Indicó que si a los diputados 
no les dio respuesta a sus que-
jas, será muy difícil que respon-
da las solicitudes de los ciudada-
nos que pidan información.

Reiteró que puede seguir con 
el procedimiento, ya que es un de-

recho que le garantiza ley, pero en 
la votación se espera que los le-
gisladores tengan memoria de la 
opacidad con la que se condujo.

Una vergüenza

La presidenta de la mesa di-
rectiva del Congreso del Estado, 
Nora Merino Escamilla, dijo que 
Adolfo López Badillo debe de te-
ner un poco de congruencia y 
memoria para recordar todo lo 
que no hizo al frente de la CDH.

Añadió que está documenta-
do que fue la peor etapa de la co-
misión, la más gris en resultados, 
y la más negra.

Consideró ofensivo que al me-
nos piense en ser parte de un ins-
tituto de transparencia, cuando 
lo menos que hizo fue ser trans-
parente en su anterior encargo.

Precisó que su nombre se en-
cuentra en la Comisión de Trans-
parencia, para después pasar al 
pleno, donde ni siquiera se le 
ve, ya que no debió haber as-
pirado a un cargo como el de 
comisionado.

Podría ser este martes cuando 
sesione la comisión para definir 
las dos ternas que se presentarán 
ante el pleno para elegir a los co-
misionados, uno por cinco años, 
y el segundo sólo por uno. 

Cierran diputadas las puertas 
del ITAIPUE a López Badillo
Acusan que el aspirante a comisionado fue 
opaco e ignoró los llamados a comparecer ante 
el Congreso del Estado, cuando estuvo al frente 
de la Comisión de Derechos Humanos.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque
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La presidenta de la Comisión 
de la Familia del Congreso, Móni-
ca Rodríguez Della Vecchia, pre-
sentó una iniciativa para refor-
mar la Ley de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes para 
que el proceso de adopción se re-
duzca a un plazo máximo de seis 
meses.

En entrevista, expresó que se 
trata de una homologación con 
la legislación federal para que 
los menores en desamparo que 
sean presentados ante el Sistema 
DIF, transcurridos 60 días natu-
rales sin que se reclamen los de-
rechos de los mismos, se consi-
derará que son susceptibles a la 
adopción.

En tanto, la autoridad tendrá 
un plazo de 45 días naturales pa-
ra emitir la opinión sobre la expe-
dición del Certificado de Idonei-
dad a los solicitantes que reúnan 
los requisitos para la adopción.

Dijo que el documento que 
se encuentra ya en la comisión, 
establece un plazo al juez para 
que en 15 días hábiles emita una 
resolución.

Rodríguez Della Vecchia seña-
ló que se busca que  todo el proce-
so de adopción dure alrededor de 
seis meses, ya que actualmente 
pasan años para lograrlo, negan-
do el derecho del menor a que for-
me parte de una familia.

La diputada por el Partido Ac-
ción Nacional (PAN) agregó que 
también se establecerán restric-
ciones como la exigencia del cer-
tificado médico de infertilidad de 
los padres adoptantes, la adop-
ción privada sin la intervención 
de las autoridades, las promesas 
de adopción durante la gestación 
y el matrimonio entre adoptado y 
adoptante o sus descendientes.

Familias homoparentales

Con la aprobación de los ma-
trimonios entre personas del 
mismo sexo en noviembre de 
2020, en Puebla se abre la posi-
bilidad para que puedan reali-
zar el proceso de adopción, una 
vez que el artículo 579 del Código 
Civil del Estado de Puebla preci-
sa que “pueden adoptar los cón-
yuges o personas solteras que 
tengan más de veinticinco años 
cumplidos”.

De acuerdo con la reforma, 
luego de que se modificó el códi-
go, por ley pasan a ser cónyuges 
de acuerdo al artículo 330 que 
a la letra señala: “Los cónyuges, 
mayores de edad, tienen capaci-
dad para administrar, contratar 

o disponer de sus bienes propios, 
y ejercitar las acciones u oponer 
las excepciones que a ellos co-
rresponden, sin que para tal ob-
jeto necesite uno de ellos la auto-
rización del otro”.

El artículo 333 indica: “Los 
cónyuges, durante el matrimo-
nio, podrán ejercitar los derechos 
y acciones que tengan el uno con-
tra el otro; pero la prescripción 
entre ellos no corre mientras du-
re el matrimonio”.

Mientras que para un trámite 
de adopción, el artículo 579 seña-
la claramente: “Pueden adoptar  
los cónyuges o personas solte-
ras  que tengan más de veinticin-
co años cumplidos, y más de 17 
que el menor que se pretenda 
adoptar a la fecha del inicio del 
procedimiento”.

Proponen que adopciones 
se resuelvan en 6 meses
La iniciativa de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, pretende 
acortar los tiempos para que un menor pueda formar parte de una familia, 
toda vez que el trámite actual dura años.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

Tras la explosión de un pol-
vorín en el municipio de Juan C. 
Bonilla, el presidente de la Co-
misión de Seguridad Pública del 
Congreso, Roberto Solís Valles, 
afirmó que los presidentes muni-

cipales minimizan la importan-
cia de la cultura de Protección 
Civil y evaden sus responsabili-
dades designando funcionarios 
a quienes “no les gira la ardilla”, 
lo que ocasiona tragedias. 

Destacó que debe ocurrir una 
reforma para capacitar a los pre-
sidentes municipales de mane-
ra obligatoria, ya que las áreas 

de Medio Ambiente y Protección 
Civil siempre son menosprecia-
das por ellos, o son utilizadas co-
mo castigo para los regidores de 
oposición.

Subrayó que los primeros res-
pondientes en una contingencia 
son el personal de Protección Ci-
vil, y puso como ejemplo la apari-
ción del socavón en Juan C. Bo-
nilla y la explosión de una toma 
clandestina de gas LP en San Pa-
blo Xochimehuacán.

El legislador llamó a los alcal-
des del estado a asumir con res-
ponsabilidad la designación de 
los funcionarios de Protección 
Civil, y nombrar perfiles con la 
capacidad y experiencia para ga-
rantizar la atención eficiente en 
una emergencia.

Por su parte, la presidenta de 
la Comisión de Protección Civil, 
Tonantzin Fernández Díaz, ur-
gió a las autoridades estatales a 
reforzar los rondines de vigilan-
cia para evitar la proliferación de 
polvorines clandestinos.

Lamentó los hechos ocurridos 
en Santa María Zacatepec, jun-

ta auxiliar de Juan C. Bonilla, en 
donde la explosión de uno provo-
có la muerte de una mujer de 19 
años y dejó cinco heridos.

Precisó que la emisión de per-
misos para el manejo de pirotec-
nia es responsabilidad de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), sin embargo, las auto-
ridades estatales y municipales 
deben verificar que haya un cum-
plimiento de la norma.

Se puede trabajar de una ma-
nera coordinada con la SEDENA, 
Protección Civil Estatal y con los 
ayuntamientos para vigilar, ob-
servar y ayudar en estas situacio-
nes, consideró.

Fernández Díaz confió en que 
se pueda garantizar que los ta-
lleres de pirotecnia cumplan con 
las mínimas normas de seguri-
dad para no poner en riesgo a la 
población.

Explosión en Juan C. Bonilla, 
por descuido de ediles: Solís
El presidente de la Comisión de Seguridad Pública consideró que los al-
caldes no se toman en serio la cultura de Protección civil, lo que ocasiona 
tragedias en los municipios.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

EL INTOLERANTE
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Villa Iluminada derrama
bilis de vendedores

Quiubo, banda intolerante. Como ya se la saben, 
aquí les viene su héroe de barrio que les trae la in-
formación más certera del pancracio político de 
Puebla.

 
Así que agárrense, porque me les vengo. Y conste 

que no les aviso dos veces.
 
*********

Santo problemón que se anda cocinando allá en 
la Villa, pero no del señor, sino la Iluminada de At-
lixco. Y esdeque en lo poquito que lleva funcionando 
ya tiene hasta la máuser a buena parte de los comer-
ciantes y público que le ha caído al sitio.

Pos las quejas por la mala organización y la falta 
de atractivos andan cobrando facturas porque ya la 
banda no asiste, como en años anteriores.

Los reclamos, mentadas y berrinches no han pa-
rado en el Tuister. La banda más culebra se las ha 
cantado al tiro, como quien dice, mucha luz y poco 
bisne.

Pos el colmo ha sido que los comerciantes exigen 
que les devuelvan las lanas pagadas pa’ montar sus 
locales.

Y cómo no, si  dicen que con las puras ventas no-
más alcanzan a salir al día, ya ni pa’ reponer lo que 
se consume.

Pero eso no es todo porque la cosa se puso color 
del Negro del Güats cuando se enteraron que a los 
comerciantes semifijos les cobraron menos por ha-
cerle a la vendimia.

¡Tómala, barbón!, así que la banda ya pide piso 
parejo o de a perdis no les pongan tanta piedra pa’ 
ver si reponen algo de lo perdido por la pandemia del 
Covidio.

Porque no hay que hacer de lado que tampoco 
la Villa Iluminada ha caído en gracia como en otros 
años, viendo a poca gente que hace el gasto de com-
prar botanas y chuchulucos.

La cosa no parece calmarse allá con mis compa-
dres atlixquenses y habrá que estar con el ojo pelón 
de cómo reacciona Doña Ariadna Ayala y compañía.

Conste, mis valedores, ahí se las pongo al costo. 
Luego no vayan a decir que no se los advertí.
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Con el arranque de la reha-
bilitación del mercado de El Al-
to, el gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, anunció el resca-
te de los barrios originarios de 
la capital de Puebla que abar-
can 62 hectáreas hasta Analco.

En el inicio de las obras que 
tendrán un costo de 15 mi-
llones de pesos, también es-
tuvo el presidente munici-
pal, Eduardo Rivera Pérez, ya 
que se trata de una obra con-
junta entre ambos niveles de 
gobierno.

Barbosa Huerta confío en 
la apertura del ayuntamiento 
y de las autoridades federales 

para concretar el proyecto que 
impactará en el turismo.

Puntualizó en la Angelópo-
lis ha tenido inversiones en la 
zona sur, pero no en el Centro, 
por lo que se requiere atención 
en esa zona para crear derrama 
económica en los sectores ho-
telero, comercial y artesanal, 
además de resaltar la cultura y 
tradición de los poblanos.

“Es el rescate de 62 hectá-
reas, 62 grandes manzanas de 
El Alto al Barrio de Analco , 
donde está la Puebla vieja, la 
Puebla hermosa que está olvi-
dada, pero necesita ser rescata-
da. Necesitamos poner la inver-
sión pública para hacer de los 
propietarios de sus inmuebles, 
que tengan mayor valor sus in-
muebles, para poder tener me-

jores condiciones de vida, es el 
gran proyecto”, declaró.

Apertura y diálogo

Durante el inicio de las 
obras, el mandatario poblano 
resaltó que fue una propuesta 
que le hicieron los comercian-
tes, ya que a 91 años de su fun-
dación no ha tenido una inter-
vención de este tipo.

“Aquí vamos a realizar el 
proyecto que ustedes quieren 
y vamos a hacerlo del total en-
tendimiento que ustedes quie-
ren aquí, nadie va a venir a ha-
cer cambio de meter unos o sa-
car otros o ponerlos del lado 
de uno o ponerlos en contra de 
otro, absolutamente nada. Los 
gobiernos deben estar inspira-
dos en eso, en la equidad en la 

equidad de su comportamien-
to frente a toda la sociedad y 
en este caso son ustedes los 
comerciantes, la gente que la-
bora aquí, la gente que le da vi-

da a este lugar y esta obra es, 
diría yo, el arranque de una se-
rie de obras que vamos a llevar 
a cabo en coordinación el esta-
do y el municipio”, dijo.

Con rescate de mercado El Alto, 
Barbosa quiere recuperar barrios
Con una inversión de 15 millones de pesos, Iniciaron los 
trabajos en el sitio dedicado a la venta de comida típica; 
serán beneficiados los propietarios de 105 locales.

Yazmín Curiel
Fotos Cristopher Damián 

La reactivación urgente de 
la economía y el turismo de 
Puebla es una realidad con el 
trabajo conjunto entre la admi-
nistración estatal y la munici-
pal, aceptó el alcalde, Eduardo 
Rivera Pérez, durante la puesta 
en marcha de la rehabilitación 
del mercado El Alto.

“El estado y el munici-
pio estamos haciendo equi-
po para algo muy importan-
te que le urge a Puebla, y que 
el gobernador del estado (Mi-
guel Barbosa Huerta) ha sido 
muy insistente en reactivar 
la economía y el turismo que 
también se dará con mejora-
miento de nuestros mercados 
típicos”. 

Puntualizó que El Alto tie-
ne un mercado icónico. “Yo 
quiero agradecer la confian-
za del estado, del gobernador, 
en particular por esta inver-
sión y por permitirnos ejecutar 
las obras de mantenimiento y 
rehabilitación”. 

Rivera Pérez expresó que el 
sitio es visitado diariamente 
por 150 a 200 personas.

El secretario de Infraestruc-
tura, Edgar Vélez Tirado, anun-
ció que la intervención abar-
cará 105 locales de comida 
tradicional. 

La ejecución contempla la re-
novación del piso, azulejos, he-
rrería, baños las cuatro facha-
das y almacenamiento de agua.

Los trabajos estarán super-
visados por el Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia 
(INAH).

AGRADECE ERP LA 
CONFIANZA DE BARBOSA

José Antonio Machado 
Foto Cristopher Damián 

GERARDO SÁNCHEZ YANES

la botica
@GERARDOSYANES
FACEBOOK|GERARDOYUCA.SANCHEZYANES

Duda razonable
Recientemente se estrenó en Netflix la minise-

rie documental Duda Razonable, una desgarrado-
ra e indignante visión de nuestro sistema de justi-
cia penal.

El abogado y realizador Roberto Hernández vuel-
ve a documentar lo podrido, injusto y disfuncio-
nal que es un juicio en México. Ya lo hizo en 2008 
con Presunto Culpable, la historia de José Antonio 
Zúñiga, acusado injustamente de homicidio.

Esta es la historia de cuatro hombres, Héctor 
Muñoz, Gonzalo García, Juan Luis López y Darwin 
Morales, quienes son acusados de secuestro e in-
tento de secuestro sin mayor prueba ni evidencia 
que las torcidas ganas de la policía, los ministerios 
públicos, los fiscales, los jueces y un par de vícti-
mas confundidas, presionadas e incapaces, una de 
ellas, de aceptar que están equivocados.

La miniserie reconstruye desde el momento de 
su detención en junio de 2015 y los acompaña du-
rante poco más de cinco años. Narrada a través de 
entrevistas, reconstrucciones de hechos y la graba-
ción de momentos vitales del proceso, es a cada mi-
nuto más estremecedora, triste, sorprendente, ate-
rradora y francamente encabronante. 

Nos muestra la tortura como el método más uti-
lizado y “eficiente” de investigación criminal. El ab-
soluto menosprecio de quienes se supone que im-
parten justicia por las leyes, los reglamentos, los 
procesos. El calvario, desgaste y algunos casos de 
los familiares faltos de recursos de todos tipos para 
poder enfrentar una situación así. 

Hemos visto a lo largo del tiempo muchas pelí-
culas o series sobre injusticia penal, algunas fic-
ciones como Sacco y Vanzetti (Giuliano Montaldi 
,1971) y Así nos ven (Ava DuVernay, 2019) y otros mu-
chos documentales sobre procesos fallidos, pre-
sos inocentes y racismo rampante como Making 
a murderer (Moira Demos y Laura Ricciardi, 2015-
2018). No es un tema exclusivo de México, ayer se 
publicó la noticia de la liberación de Kevin Stric-
kland, un hombre de color encarcelado injusta-
mente durante 43 años en Estados Unidos.

Sin embargo, verlo suceder en México, en nues-
tro entorno lo vuelve mucho más crudo, más cerca-
no y por lo mismo mucho más aterrador. 

Lo podrido e ineficiente de nuestro sistema pe-
nal no es ninguna sorpresa para nadie, ya hemos 
visto otros ejemplos como el documental, también 
de Netflix, Las Tres muertes de Marisela Escobedo 
(Carlos Pérez Osorio, 2020) o conocemos casos cer-
canos o peor aún, lo hemos vivido en carne propia.

Un sistema donde el acusado y su defensa deben 
probar su inocencia y no los fiscales la culpabili-
dad, tal como según la ley debe de ser. Donde no les 
importa fabricar pruebas, presentar testigos muy 
dudosos e ignorar testigos y pruebas con sustento. 

Tenemos la opción de voltear la mirada y hacer 
como si no existiera, como si no sucediera nada, 
como si no tuviera nada que ver con nosotros. Pe-
ro también no podemos olvidar que todos estamos 
a expuestos a este sistema y que todos podemos ser 
víctimas de él. 

Héctor Muñoz, Gonzalo García, Juan Luis López 
y Darwin Morales han tenido la oportunidad de que 
su caso sea dado a la luz pública y miles o millones 
de personas lo conozcamos, y quizá, solo quizá, eso 
ayude a que se haga justicia. Pero existen otras mu-
chas víctimas, muchas más que no tienen ese opor-
tunidad y viven encerrados de manera, por decir lo 
menos, irregular.

Solo basta leer un poco y enterarse de cómo 
trabaja el fiscal General de la República, Alejandr 
Gertz Manero, para entonces sentir cómo se nos 
ponen los pelos de punta.

Por falta de pruebas liberarían a implicado 
en helicopterazo de Martha Erika y RMV
A pocos días de terminar el plazo, la FGE no ha presentado elementos 
contra Roberto N., mecánico de la empresa dueña de la aeronave en la 
que murieron la gobernadora, el senador y tres personas más. 

Jorge Castillo
Fotos Es Imagen  

La Fiscalía General del Estado 
(FGE) no ha presentado ninguna 
prueba incriminatoria y ocultó la 
presunta intoxicación del piloto 
del helicóptero en el que fallecie-
ron la gobernadora, Martha Erika 
Alonso Hidalgo, su marido, el se-
nador Rafael Moreno Valle Rosas 
y tres tripulantes. 

Debido a estas irregularida-
des, un juez federal amparó a Ro-
berto N., quien era supervisor y 
mecánico de la empresa Rotor 
Flight Services, dueña de la ae-
ronave, dijo a Intolerancia Dia-
rio su abogado defensor, Gilber-
to Montalvo.

Agregó que la fiscalía tiene 
hasta el próximo jueves para in-
terponer un recurso de revisión 
contra el amparo e impedir la li-
bertad del imputado. 

Fue el 28 de diciembre de 2018, 
cuando se desplomó en Coronan-
go el helicóptero en el que viaja-
ban la mandataria, el legislador y 
tres más. Tras investigaciones, se 
acusó de los hechos a los traba-
jadores de la empresa que daban 
mantenimiento a la aeronave.

Sin embargo, el abogado afir-
mó que hasta el momento la FGE 
no ha presentado pruebas con-
tundentes contra su defendido, 
Roberto N., quien era el supervi-
sor mecánico. 

Agregó que se ha ocultado el 
dictamen de la necropsia en la 
que se determinó que el piloto 
Roberto Coppe Obregón, tenía 
monóxido de carbono en sus ri-
ñones, lo que determinaría un 
grado de intoxicación. 

-¿Qué irregularidades se han 
encontrado en el caso? 

-Se detectó intoxicación por 
monóxido de carbono en el riñón 
del piloto, no hay intervención 
de peritos internacionales en la 
acusación, ni siquiera se cono-
cen sus nombres, ni cuándo ini-
ciaron las supuestas pruebas. 

-¿Qué podría implicar? 
-Pues que quién sabe por qué 

se intoxicó, perdió el control y 
cayeron. 

Detalló que el juez federal 
otorgó el amparo a su defendido, 
ya que la FGE no presentó prue-
bas para mantenerlo encerra-
do, ni por el delito de falsedad de 
declaraciones. 

Señaló que fuera del informe 
de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (SCT), que 
es público, no hay ninguna otra 
investigación. 

Por lo tanto, en el amparo tam-
bién se ordena al juez local emi-
tir otra determinación en la que 
se abstenga de considerar acre-

ditada la falta de arraigo y la pro-
babilidad de que el quejoso obs-
taculice la investigación del 
procedimiento, argumentos ba-
jo los que se le impuso prisión 
preventiva. 

Una intoxicación de 30 por 
ciento de monóxido de carbo-
no en la sangre tenía el piloto y 
ninguno de los otros ocupantes 
mostró algo similar, ni siquiera el 
copiloto.

Al parecer estaba intoxica-
do por haber inhalado por tiem-
po prolongado los gases emitidos 
por el helicóptero o algún otro 
motor. 

Sin embargo, es imposible am-
pliar las investigaciones, dado 
que los cuerpos de los cinco fa-
llecidos fueron incinerados a las 
pocas horas del suceso, lo cual 
fue ilegal, según el litigante. 

Hay 12 imputados y nueve de-
tenidos que han sido vincula-
dos a proceso por su presunta 
responsabilidad en el accidente 
aéreo. 
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El reto por la
transparencia 

A Blanca Lilia Ibarra Cadena se le cono-
ce como una mujer de retos. 

Por ese mismo temple creció tanto pro-
fesionalmente y ahora está en las altas es-
feras nacionales al presidir al Instituto Na-
cional de Acceso a la Información (INAI). 

Se curtió de las presiones cuando fue 
presidenta de la entonces Comisión de Ac-
ceso a la Información Pública (Caip). 

Los embates del entonces gobernador 
Rafael Moreno Valle Rosas, fueron cons-
tantes y casi a diario. 

Algunos los vimos muy de cerca en su 
tiempo, cuando interponíamos recursos 
de revisión contra respuestas escuetas u 
opacidad constante del morenovallismo. 

La mayoría de las embestidas y amena-
zas (algunas hasta familiares) fueron para 
que votará a favor de esa opacidad. 

Nada más hay que recordar los temas 
de los despedidos o de la compra de los he-
licópteros Agusta. 

Pero Blanca Lilia jamás se dobló y al fi-
nal de su administración, tuvo que irse de 
Puebla a la capital a buscar otro camino le-
jos del morenovallismo. 

Se fue de Puebla con la frente en alto y 
con muy buena imagen, que la dio a cono-
cer en el mundo de la transparencia, el que 
finalmente la encumbró. 

Ahora se dice que esa misma impavi-
dez, fue uno de los motivos por el que se 
encumbró, al saber que venían tiempos 
difíciles para la transparencia en la admi-
nistración del presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 

Ya lo habíamos comentado en su mo-
mento en este espacio cuando llegó al car-
go, que era la mejor opción y ahora lo está 
demostrando. 

Y es que no es nada fácil determinar 
interponer una controversia constitucio-
nal contra el decreto presidencial de ca-
talogar como de seguridad nacional la 
información de las obras emblemáticas 
lopezobradoristas. 

De este modo, el INAI acudirá ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en contra del acuerdo por el que 
los proyectos y obras de infraestructura 
del Gobierno de México son considerados 
de interés público y seguridad nacional, 
publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 22 de noviembre. 

Los comisionados analizaron los alcan-
ces del acuerdo y se determinó ejercer este 
control constitucional para evitar que las 
dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal reserven por segu-
ridad nacional, de manera generalizada y 
anticipada, la información de proyectos y 
obras. 

Un aplauso para los comisionados por 
la determinación, la que se espera llegue 
a buen puerto. 

En tanto, de Blanca Lilia no nos extra-
ña, simplemente ha demostrado de qué 
está hecha. 

Los dados están echados. 
Tiempo al tiempo.

Esta semana podría iniciar la 
vacunación de refuerzo contra la 
covid-19 a más de 745 mil perso-
nas mayores de la tercera edad 
en Puebla, luego del anuncio del 
presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador. 

Al respecto, el gobernador 
del estado de Puebla, Miguel 
Barbosa Huerta, aplaudió la 
medida y dijo que la entidad es-
tá lista para la aplicación de los 
biológicos para proteger a es-
te sector de la población que es 
vulnerable. 

“El anuncio que hace el presi-
dente de ir a la tercera dosis pa-
ra personas mayores de 65 años 
es muy buena noticia en todo el 
país, acá en Puebla que nos man-
den vacunas y las ponemos to-
das, estamos listos”, expresó. 

“El sistema de salud puede 
aplicar más de 100 mil vacunas 

diarias. Es muy importante que 
podamos proteger a las perso-
nas mayores con terceras dosis”, 
agregó.

Por su parte, el secretario de 
Salud estatal, José Antonio Mar-
tínez García, indicó que la in-
tención es inocular a 745 mil 
personas. 

También informó que el fin de 
semana, finalizó la jornada de va-
cunación para jóvenes de 15 a 17 
años de edad, en la que se inyec-
taron 124 mil 675 dosis. 

Añadió que el miércoles 
arrancaría otra para esas eda-
des, en las ciudades más grandes 
del interior del estado, como Te-
huacán, Teziutlán y algunas de la 
mixteca. 

Asimismo, declaró que hay 
una buena respuesta de rezaga-
dos o personas que por cualquier 
motivo no se habían vacunado, 
por lo que se pusieron 87 mil 216 
dosis. 

El funcionario estatal reve-
ló que Puebla llegó a 90.92 por 
ciento de la población mayor de 
18 años, con por lo menos una 
vacuna.

En todo el estado se han apli-
cado seis millones 598 mil 791 
dosis. Con por lo menos una hay 
cuatro millones 26 mil 942 per-
sonas y tres millones 317 mil 360 
con el esquema completo.

Dosis adicionales 

Ante la duda de la gente so-
bre la aplicación de dosis adicio-
nales de distintas marcas, Martí-
nez García explicó que para com-
binar biológicos se requiere la 
aprobación de un órgano colegia-
do de expertos.  

“Estamos en espera de linea-
mientos. Buscamos en la literatu-
ra mundial y no se ha encontrado 
más que Pfizer con otros biológi-
cos y dan buena respuesta”.

“Para las vacunas hay que es-
perar lineamientos. Hay segunda 
dosis después de seis a ocho me-
ses. Lo da un órgano colegiado 
quienes deciden qué vacunas se 
darán en terceras dosis o Cansi-
no en su refuerzo”, finalizó.

Aplicarán dosis de refuerzo 
contra Covid a 745 mil adultos
Las personas de la tercera edad podrían comenzar a recibir las vacunas 
esta semana, de acuerdo con información revelada por las autoridades 
estatales.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

Durante el fin de 
semana, en Puebla 
fueron detectados 
tres casos del nuevo 
coronavirus. La suma 
de contagios, desde el 
inicio de la pandemia, 
ya es de 122 mil 936.
Respecto a los 
fallecimientos, con las 
ocho ocurridas en las 
últimas horas, la cifra 
llegó a 16 mil 214.
En el estado hay 165 
casos activos en 15 
municipios, así como 
114 internadas, 27 de 
ellas graves, dio a 
conocer la Secretaría 
de Salud.

AVANCE DEL 
COVID-19 Transportistas de Puebla exi-

gieron al Congreso del Estado 
que sus propuestas sean integra-
das a la nueva Ley de Transpor-
te, a pesar de que ya fue aproba-
da. Amagaron con realizar un pa-
ro de labores en caso de no ser 
escuchados.

Integrantes del sector, lide-
rados por Samuel Méndez Díaz, 
propusieron eliminar la sobreo-
ferta del servicio colectivo y mer-
cantil de taxi. Acusaron que con 
las anteriores administraciones 
estatales, “mediante actos de co-
rrupción”, se sobrepasó el límite.

Denunciaron que también se 
autorizó la entrada del servicio 
de aplicaciones y el sistema RU-
TA, por lo que ahora con la re-
gularización de mototaxis habrá 
saturación.

“Se ha llegado al extremo de 
la saturación ocasionando mi-
seria en todos aquellos quie-
nes préstamos servicio colecti-
vo mercantil de taxi, con excep-
ción del sistema RUTA, el cual 
cuenta con todo el apoyo del go-
bierno y del Congreso del Estado”, 
mencionaron.

Respecto a las revocaciones 
y rescate de concesiones, dije-
ron que son “contempladas de 
manera inconstitucional en la 
nueva Ley de Transporte”. Tam-
bién propusieron la eliminación 
de la figura de licitación de ru-
tas, porque va en contra de la 
Constitución.

Por otra parte, plantearon un 
plan económico emergente “para 
salvar a los concesionarios ante 
la situación económica que pre-
valece”, además de pedir un foro 
de consulta formal con todos los 

miembros dedicados al transpor-
te público en Puebla para que se 
incluyan sus idea. 

“Se propone la elaboración 
de un plan de negocios para los 
transportistas del sistema tradi-
cional previa al cumplimiento de 
la legislación, para poder esta-
blecer la manera que se garanti-
zará la operación la renta básica 
para la subsistencia de operado-
res y de concesionarios, así como 
los recursos para invertir en vehí-
culos y en tecnología”.

Argumentaron que no pueden 
cumplir la instalación de cáma-
ras de videovigilancia y botones 
de pánico, ya que no pueden ser 
conectadas al C5. Añadieron que 
el Gobierno del Estado debe dar 
facilidades para que desde la Se-
cretaría de Seguridad Pública se 
haga el monitoreo y se eviten los 
delitos.

Disposición del 
Gobierno del Estado 

El gobernador, Miguel Bar-
bosa Huerta, refirió que a tra-
vés de la Secretaría de Movili-
dad y Transporte serán aten-
didas las demandas de los 
transportistas.

Sostuvo que se dará segui-
miento a los compromisos rea-
lizados en 2019, cuando en Pue-
bla se autorizó el aumento a la 
tarifa del transporte público.

“Es un compromiso que no-
sotros contrajimos cuando ha-
blamos y acordamos el tema de 
la tarifa y dijimos que pondría-
mos cámaras, botones de páni-
co y todo un asunto que estaría 
conectado al C5 para poder re-
portar, lo estamos reponiendo 
porque son cosas que debieron 
hacerse”.

ARIEL ÁLVAREZ*

Negocios  
Inmobiliarios
@ARIELALVAREZF
INSTAGRAM.ARIEL.ALVAREZF

*Ariel Álvarez es Ingeniero Industrial por la Universidad Iberoamericana con 
Maestría en Gestión Pública Aplicada por el Tecnológico de Monterrey. Fundó, 
en 2014 Grupo Mazal Desarrollos Inmobiliarios. Fue director general del Fondo 
de Infraestructura para el Desarrollo Regional (Ramo 33) a nivel nacional. Forma 
parte de la primera generación de RealStart.mx  

Se encarecen los créditos 
Hace unas semanas, la Junta de Gobierno del 

Banco de México decidió elevar la tasa de interés ob-
jetivo en 25 puntos base, para ubicarla en 5.00 por 
ciento, su nivel más alto en todo un año. 

Con esta decisión, el banco central argumentó 
que, si bien los choques que han incidido en la in-
flación son principalmente transitorios, el horizon-
te en el que podrían afectarla es incierto. “Han im-
pactado a un amplio tipo de productos y su magni-
tud ha sido considerable, aumentando los riesgos 
para la formación de precios y las expectativas de 
inflación. Por ello se consideró necesario seguir re-
forzando la postura monetaria”.

En la conducción de su política monetaria, un 
banco central considera que sus acciones inciden 
en el proceso de formación de precios a través de di-
versos canales y con ciertos rezagos.

1.- Las tasas de interés de corto plazo tienden a 
moverse en la misma dirección que la del banco cen-
tral al modificar su tasa de referencia.

2.- La política monetaria puede contribuir a mo-
dificar el ritmo de crecimiento del crédito en la eco-
nomía, al afectar la disponibilidad y los términos so-
bre los que se contratan los créditos.

3.- Cambios en las tasas de interés modifican a su 
vez el precio de diversos activos, tales como los de 
deuda, las acciones y los bienes raíces, lo que reper-
cute en el gasto de los hogares y las empresas.

4.- El aumento en las tasas de interés domésticas 
en relación con las externas hace relativamente más 
atractivos los activos financieros nacionales.

5.- Un incremento en la tasa de interés de refe-
rencia puede interpretarse como una acción que re-
fuerza el compromiso del banco central con el obje-
tivo de una inflación baja y estable.

FIBRAS a la baja
La variante Ómicron del Covid-19, las presiones 

inflacionarias y la incertidumbre en los mercados, 
ha afectado el desempeño de las FIBRAS.

Los fideicomisos de inversión en bienes raíces 
(FIBRAS) cerraron noviembre con una caída de 4.98 
por ciento, marcando tres meses de retrocesos con-
secutivos y el más bajo desempeño mensual del año.

La caída en el índice sectorial de FIBRAS respon-
de a la tensión surgida en el mercado respecto a te-
mas como el aumento de la inflación, el inicio de al-
zas en las tasas de interés de referencia en el país, 
así como a las afectaciones que representa la varian-
te Ómicron.

En lo que va de este 2021, el índice de los fideico-
misos de inversión en bienes raíces registran una 
minusvalía de 6.48 por ciento, siendo noviembre el 
mes con la mayor baja del año, siguiendo octubre 
con (-3.9 por ciento) y enero con un ajuste de -3.1 por 
ciento.

Amagan transportistas con paro 
si no son incluidos en nueva ley
También propusieron eliminar la sobreoferta del servicio colectivo y mer-
cantil de taxi, ya que administraciones anteriores sobrepasaron el límite 
con “actos de corrupción”.

Yazmín Curiel
Fotos Cristopher Damián
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EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Fa-
miliar, Diligenciario, Distrito Judicial, Tepeaca, Pue.
A: TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUDICIAL, SEPTIEMBRE TRES DEL 2021, 
CONVOCO A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A BIENES DE VIVALDO LAZARO GALICIA, 
DEDUZCAN DERECHO DENTRO DE DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTE PUBLICACIÓN, JUICIO INTESTAMENTA-
RIO, EXPEDIENTE NÚMERO 951/2021, PROMUEVE: 
OSWALDO IGNACIO LAZARO CASTRO, COPIAS TRAS-
LADO DILIGENCIARÍA.
TEPEACA, PUEBLA; A 01 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTUNO.
LA DILIGENCIARÍA.
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1352/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIA PASCUALA 
MENDIETA XOCHIPA y/o PASCUALA MENDIETA XO-
CHIPA, en contra del C. Juez del Registro del Estado 
Civil de Huejotzingo, Puebla en cumplimiento al auto 
de fecha treinta de Agosto del dos mil veintiuno. Por 
este conducto se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho, para que dentro 
del término de TRES días siguientes a la última pu-
blicación, se presenten a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido nega-
tivo y se continuará con el procedimiento, ordenando 
se asiente en el nombre como PASCUALA MENDIETA 
XOCHIPA en lugar de MARIA PASCUALA MENDIETA XO-
CHIPA; en el apartado fecha de nacimiento se asiente 
como CATORCE  DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES,  en lugar de CATORCE DE FEBRERO, 
lugar de nacimiento  se asiente como HUEJOTZINGO, 
PUEBLA, en lugar  de  EN SU DOMICILIO. Quedando a 
su disposición en Secretaria Par de este Juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A UNO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIO
LIC ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Diligenciaría, Juzgado 
Segundo de lo Familiar, Diligenciario, Puebla, Pue.
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
1754/2021 PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por LEONOR CALIXTRO ANTONIO, en con-
tra del Juez del Registro del Estado Civil de las Per-
sonas de la Resurrección, Puebla. Córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda, para que dentro del término 
improrrogable de TRES DIAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación se presente 
ante esta autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la Oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibidos que de no hacerlo será señalado 
día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para senten-
cia. Auto de fecha veinticinco de octubre del año 
dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, denuncia VICTORIA, ANTONIO, 
HILDA, FIDELINA, JOSÉ LUIS, EDITH, LIDIA, GABINO 
Y ROGELIO todos de apellidos MORALES CORAZA, 
procedimiento familiar hereditario de SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA, a bienes, derechos y obligacio-
nes de la DE CUJUS LEONOR CORAZA DOMINGUEZ 
también conocida como LEONOR CORAZA DE MO-
RALES y/o LEONOR CORAZA, expediente 2008/2021. 
En cumplimiento al auto de fecha uno de diciem-
bre del dos mil veintiuno, se ordena convocar a 
todos los que se crean con derecho a la herencia 
legitima, para que comparezcan a deducirlo en un 
plazo de diez días, que se contaran a partir del día 
siguiente a la fecha de la publicación, haciéndo-
les del conocimiento que deberán concurrir por 
escrito en el procedimiento debiendo establecer 
sus argumentos de su derecho, los documentos 
que lo justifiquen y propongan a quien pueda des-
empeñar el cargo de albacea definitivo. Denuncia, 
anexos y auto de radicación a disposición de la 
Secretaria Par del Juzgado para su conocimiento.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO INTERESADO:
Disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, Puebla, 
expediente 36/2021. Emplácese JUICIO ESPECIAL 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, contra JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE HUATLATLAUCA, PUEBLA, 
promueve FERMIN TRANQUILINO debiendo quedar 
nombre correcto de FERMIN TRANQUILINO PELON, 
corregir lugar de nacimiento siendo correcto de 
SAN PABLO ZOYATITLANAPAN, HUATLATLAUCA, PUE-
BLA. Así como corregir fecha de nacimiento siendo 
la correcta 06 DE JULIO 1948, Producir contesta-
ción término tres días siguientes última publica-
ción, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir la demanda, apercibiendo a dichas partes 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se les 
harán por lista, asimismo, se continuará con el pro-
cedimiento. Quedando en Secretaria copias de la 
demanda, de sus anexos y del auto de fecha Dos 
de Febrero del dos mil veintiuno y auto de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.
Huejotzingo, Puebla, Diecinueve de Octubre del 
año de 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
2000/2021, AUTO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO 
POR INES PEREZ MENDOZA, CONTRA EL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE CHIAUTZINGO, 
PUEBLA; SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRA-
DECIR LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES EDICTOS 
QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES CONSECUTI-
VAS EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA”, PARA QUE, 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A SU ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE 
PRESENTE ANTE ESTA AUTORIDAD A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, QUEDANDO EN LA SECRETARÍA PAR 
DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, 
APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE DE NO HACER 
LO SE LE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFICACIONES SUBSE-
CUENTES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HA-
RÁN POR LISTA, ASIMISMO SE CONTINUARA CON EL 
PROCEDIMIENTO, DEJANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA 
TRASLADO EN LA SECRETARIA PAR.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A DOS DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIA PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de lo Fa-
miliar, Diligenciario Par, Puebla, Pue, 
DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE Y DE FECHA 
TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIU-
NO, EXPEDIENTE NÚMERO 1582/2017, PROMUEVEN 
MARIA PAULA MARIA CLEMENTE, SIMON LOPEZ MA-
RIA Y GABRIELA LOPEZ MARIA, SE CONVOCA A PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL CALIXTO LOPEZ 
TOMAS, PRESÉNTENSE A DEDUCIRLO EN EL TÉRMI-
NO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, A FIN DE QUE DEDUZCAN 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
QUE SE CONTARAN DESDE EL DÍA SIGUIENTE DE PU-
BLICACIÓN DE EDICTO Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS, 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
QUEDANDO EN SECRETARIA DEMANDA ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO.
PUEBLA, PUEBLA; A DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL AJALPAN, PUE. 
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión, 
promueve BENITO PANIAGUA PALANTOC, en contra 
de la Sra. María de los Ángeles Paniagua Palantoc 
y a quienes se crean con derecho respecto de un 
PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CALLE GUILLERMO 
PRIETO NORTE SIN NUMERO OFICIAL, BARRIO FATI-
MA, MUNICIPIO DE AJALPAN, CIUDAD DE AJALPAN, 
ESTADO DE PUEBLA; el cual consta de las siguientes 
medidas colindancias: AL NOROESTE: 17.16 metros 
(diecisiete metros con dieciséis centímetros) y co-
linda con AARON PANIAGUA PALANTOC; AL SURESTE: 
13.80 metros (trece metros con ochenta centíme-
tros) y colinda con ARTURO PANIAGUA PALANTOC; 
AL NORESTE: 8.70 metros (ocho metros con setenta 
centímetros) y colinda con CALLE GUILLERMO PRIE-
TO NORTE; AL SUROESTE: 7.82 metros (siete metros 
con ochenta y dos centímetros) y colinda con JU-
VENTINO PALANTOC FLORES; contestar doce días úl-
tima publicación, apercibidos no hacerlo tendrase 
contestada en sentido negativo y continuara con 
secuela procesal, copias traslado en secretaria Juz-
gado, expediente 219/2021.
AJALPAN, PUEBLA A 4 DE NOVIEMBRE DE 2021.
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL
LIC. MARÍA DE JESÚS GONZÁLEZ GAMBOA

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo 
Civil y Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actua-
ciones.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición del Juez de lo Civil San Juan de los 
Llanos, Puebla, ordena emplazar a todo aquel 
que se crea con derecho, respecto del Predio 
Rustico ubicado en la localidad de San Miguel Te-
nextatiloyan, Municipio de Zautla, Puebla, que se 
identifica con las siguientes medidas y colindan-
cias: AL NORTE.-Mide noventa y cuatro metros 
con cincuenta centímetros, colinda con RAMON 
RAMIREZ ESTEBAN; AL SUR.-Mide Ochenta y ocho 
metros con setenta y dos centímetros, colinda 
con MARIA OCOTLANA MARCIAL, AL ESTE.- Mide 
treinta y tres metros con veintidós centímetros, 
colinda con ANA SABINO MODESTO: AL OESTE.- 
MIDE Treinta y dos metros con setenta y cuatro 
centímetros colinda con CUPERTINO MARIANO 
COZME. con una superficie total de 3,006.08 M² 
para que dentro del término de doce días con-
tados siguientes última publicación, contesten 
demanda, nombre abogado patrono, señale do-
micilio particular y para recibir notificaciones 
personales, apercibido de no hacerlo se tendrá 
contestada sentido negativo y notificaciones 
se realizaran por lista; copias de traslado y auto 
admisorio en Secretaria. Juicio Usucapión, pro-
mueve JOSE CRUZ GONZALEZ contra MARGARITA 
GONZALEZ LORANCA. Expediente 881/2021.
Libres, Puebla; a 6 de Diciembre del 2021.
EL DILIGENCIARIO
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez Primero de lo Familiar, auto de fe-
cha cinco de noviembre del año dos mil veintiuno, 
convóquese crean con Derecho Sucesión Intesta-
mentaria a bienes de MARIA TRUJILLO MENDOZA, y 
ALFREDO FAUSTINO TREJO RUIZ y/o FAUSTINO TREJO 
y/o ALFREDO TREJO RUIZ, y/o FAUSTINO ALFREDO 
TREJO RUIZ, vecinos de esta Ciudad, denuncian 
ENRIQUE Y CARLOS ALFREDO AMBOS DE APELLIDOS 
TREJO TRUJILLO, a efecto comparezcan deducir de-
rechos, por escrito termino de diez días, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justifi-
quen derechos y propongan Albacea Definitivo. 
Expediente 1780/2021. Copia traslado Secretaria.
Ciudad Judicial veintinueve de noviembre 2021.
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LICENCIADO YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil y Penal, San. Martín Texmelucan, Puebla.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEX-
MELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
EXPEDIENTE NÚMERO 288/21, JUICIO DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR 
BLANCA RAMÍREZ CABAÑAS, EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, Y TODOS 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, RESPECTO A LA 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO DE BLANCA 
RAMÍREZ CABAÑAS A EFECTO DE QUE AGREGUE A) 
RESPECTO A LA IDENTIDAD DE LA PERSONA, TODA 
VEZ QUE SE ASENTÓ EL NOMBRE DE BLANCA EDITH 
RAMÍREZ Y SOLICITANDO SE HAGA LA CORRECCIÓN 
EN EL SENTIDO QUE SE OMITA EL NOMBRE DE “EDI-
TH” Y SE AGREGUE EL SEGUNDO APELLIDO CABAÑAS, 
SIENDO ASÍ QUE TODA VEZ QUE EN MIS DOCUMENTOS 
OFICIALES SOLO MANEJO NOMBRE: BLANCA RAMÍREZ 
CABAÑAS. B) RESPECTO DE LA IDENTIDAD DE LA PER-
SONA REGISTRADA, TODA VEZ QUE SE INDICÓ COMO: 
NOMBRE: BLANCA, SEGUNDO NOMBRE “EDITH”, PRI-
MER APELLIDO RAMÍREZ, OMITIENDO EL SEGUNDO 
APELLIDO. CABAÑAS, SIENDO QUE LA IDENTIDAD QUE 
UTILIZO EN TODOS MIS ACTOS PÚBLICOS COMO PRI-
VADOS ES BLANCA RAMÍREZ CABAÑAS, OMITIENDO 
ASI EL SEGUNDO DE MIS NOMBRES “EDITH”. C) RES-
PECTO A LA IDENTIDAD DE LA PERSONA REGISTRADA, 
TODA VEZ QUE SE ASENTÓ EN SU CITADO DOMICILIO 
CUANDO LO CORRECTO ES SAN BUENAAVENTURA 
TECALZINGO, LA OMISIÓN DEL LUGAR DE NACIMIEN-
TO DE LA PARTE ACTORA, CORRIENDO TRASLADO A 
TODOS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE TRES DÍAS SI-
GUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN 
LA DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA 
DEMANDA PRESENTADA Y LAS SUBSECUENTES NOTI-
FICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZ-
GADO, TRASLADO CORRESPONDIENTE DE DEMANDA, 
DOCUMENTOS Y ANEXOS Y AUTO DE FECHA VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
DISPOSICIÓN A LA SECRETARIA.
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA; A LA FECHA DE 
SU PUBLICACION. 
LIC. JORGE CARLOS LAMPALLAS OSORIO. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, Acatlán de Osorio, Pue. 
A TODO INTERESADO
Disposición judicial de fecha seis de agosto de dos 
mil veintiuno, Juez  mixto del distrito judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla, Expediente 402/2021,  
emplácese del juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PION E INMATRICULACION, CONVOCA A TODO AQUEL 
QUE PUDIERA TENER INTERES EN CONTRADECIR LA 
DEMANDA,  JOSE MANUEL AGUSTIN SANCHEZ, del  
PREDIO  URBANO, UBICADO EN CALLE CAMINO REAL, 
ESQUINA CALLE GIRASOLES, SIN NUMERO, CHILA, 
PUEBLA; y tiene las siguientes medidas y colindan-
cias al  AL NORTE: MIDE 17.73 metros, y colinda con   
JORGE ESPINOZA REYES,  AL SUR:  19.76 metros y 
colinda con    CALLE GIRASOLES;    AL ESTE:  47.02  
metros y colinda   con   CALLE CAMINO REAL;   AL 
OESTE: MIDE  45.31metros  y colinda con OTILIA JUA-
NA CRESPO,  para que en termino de doce días  si-
guientes  a la última publicación  den contestación 
a la demanda interpuesta, apercibidos  que de no 
hacerlo se le tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo y en su rebeldía y las demás noti-
ficaciones  serán por lista. Apercibimientos legales 
y copias de demanda y anexos y auto admisorio a 
su disposición en secretaria civil del juzgado.
C. DILIGENCIARÍO
LIC.  FAUSTO JARAMILLO GONZALEZ. 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
TODO QUE TENGA INTERES:
DISPOCISION JUEZ FAMILIAR DEL DISTRITO DE 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO: 
1883/2021, AUTO DE FECHA OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL 2021; JUICIO RECTIFICACION DE ACTA DE NA-
CIMIENTO PROMOVIDO POR LAZARO MENA HER-
NANDEZ EN REPRESENTACION DE MARIBEL GARCIA 
RESENDIZ, EN CONTRA DE JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN LUCAS EL 
GRANDE, PUEBLA Y SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, POR MEDIO DE TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO INTOLE-
RANCIA, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA UL-
TIMA PUBLICACION, SE PRESENTEN A CONTESTAR 
LA DEMANDA, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE 
LES TENDRA CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARAN POR LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DEMANDA, 
ANEXOS Y AUTO DE ADMISION EN LA SECRETARIA 
NON DE ESTE JUZGADO.
HUEJOTZINGO DE NIEVA, PUEBLA, A LOS 25 DIAS DE 
NOVIEMBRE DEL 2021.
LA DILIGENCIARIA NON
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional, que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos; Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, Chalchicomula de Sesma., Pue.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del auto 
de fecha veintitrés de noviembre de dos mil vein-
tiuno. Emplácese toda aquella persona que tenga 
interés contrario al de los actores o se crean con 
derecho al Predio Rústico denominado “CERRO CO-
LORADO” ubicado en la Carretera El Seco -Ciudad 
Serdán, sin número, en el municipio de San Salva-
dor, El Seco, Estado de Puebla, el mismo tiene las 
siguientes medidas y colindancias: : AL NOROESTE. 
Mide 712.51 setecientos doce metros con cincuen-
ta y un centímetros, colindando con CAMINO SIN 
NOMBRE, AL SURESTE. Mide 1027.33 mil veintisiete 
metros con treinta y tres centímetros, colindando 
con propiedad privada a nombre del señor CARLOS 
VERGARA JUAREZ: AL NORESTE. Mide 566.31 quinien-
tos sesenta y seis metros con treinta y un centíme-
tros, colindando con propiedad privada a nombre 
del señor FELIPE PEREZ LOPEZ: AL SUROESTE. Mide 
242.50 doscientos cuarenta y dos metros con 
cincuenta centímetros colindando con propiedad 
privada a nombre del señor EDUARDO GUTIERREZ 
HERNANDEZ. Contesten demanda dentro doce días 
siguientes publicación último edicto, apercibidos 
que de no hacerlo se les tendrá contestándola en 
sentido negativo, y sus notificaciones por lista, su 
primer escrito deberá cumplir exigencias de ley. 
Quedando copias demanda, anexos y auto admi-
sorio en Secretaria. Juicio de Usucapión e Inma-
triculación,  promovente JOSE GUADALUPE MIGUEL 
ORATO. Expediente 1031/2021.
CIUDAD SERDAN, PUEBLA; A 30 DE NOVIEMBRE DE 
2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
ABOGADO. ALFREDO MARTINEZ LOBATO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por Disposición del Ciudadano Juez Segundo de lo 
Civil de Tehuacán, Puebla, dentro del expediente 
número 374/2021, relativo JUICIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN E INMATRICULACIÓN, que promueve IGNACIO 
RUIZ CHÁVEZ, fundamento en artículo 614 Código 
de Procedimientos Civiles del estado de Puebla; 
A QUIÉN O QUIÉNES SE CREAN CON DERECHO res-
pecto del bien inmueble ubicado en calle Ignacio 
Zaragoza número CUATROCIENTOS TREINTA, EN 
SAN LORENZO TEOTIPILCO, TEHUACÁN, PUEBLA, de 
Tehuacán, Puebla, con las siguientes medidas y co-
lindancias: AL NORTE: Mide sesenta y cinco metros, 
veintitrés centímetros (65.23m) colinda con Calle 
Aldama Poniente. AL SUR: Mide ochenta metros, 
ochenta y tres centímetros (80.83m) en dos líneas 
la primera de este a oeste mide setenta y cuatro 
metros, cuarenta y ocho centímetros (74.48m) la 
segunda mide de sur a norte seis metros, treinta 
y cinco centímetros (6.35m) colindan con Calle 
Ignacio Zaragoza. AL ESTE: Mide ciento once me-
tros, sesenta y siete centímetros (111.67 m) en tres 
líneas, a primera de norte a sur mide cuarenta y 
siete metros, sesenta y siete centímetros (47.67 m) 
colinda con Paulino Hernández López, la segunda 
de este a oeste mide dieciséis metros, sesenta y 
ocho centímetros (16.68 m) la tercera de norte a 
sur mide cuarenta y siete metros, treinta y dos cen-
tímetros, (47.32 m) ambas colindan con Camerino 
Reyes Serrano. AL OESTE: Mide Ciento cincuenta 
metros, setenta y dos centímetros (150.72 m) en 
nueve líneas, la primera de sur a norte mide vein-
tiún metros, once centímetros (21.11m) colinda con 
Calle Emiliano Carranza Norte, la segunda de oeste 
a este mide dieciséis metros, sesenta y nueve me-
tros (16.69 m), la tercera de sur a norte mide dieci-
séis metros, seis centímetros (16.06 m), la cuarta 
de este a oeste mide dieciséis metros, treinta y un 
centímetros (16.31m), estas tres últimas colindan 
con Ascensión González Noche; La quinta de sur 
a norte mide veintiún metros, cincuenta y siete 
centímetros (21.57m) colinda con Calle Emiliano 
Carranza Norte, la sexta de oeste a este mide nue-
ve metros, cincuenta y tres centímetros, (9.53m) la 
séptima de sur a norte mide dieciséis metros, diez 
centímetros, (16.10m) la octava de oeste a este 
veintiún metros con cuarenta y siete centímetros 
(21.47m) la novena de sur a norte mide quince 
metros, ochenta y ocho centímetros, (15.88m) 
estas últimas colindan con el suscrito Ignacio Ruiz 
Chávez; Superficie total de SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO PUNTO TREINTA Y CUATRO METROS 
CUADRADOS. (7,421.34m2); Requiriéndose para que, 
en término de DOCE DÍAS, contados a partir del día 
siguiente a última publicación de este Edicto, com-
parezcan a dar contestación de demanda instaura-
da en su contra, apercibiéndose que, de no hacerlo 
dentro del término, se tendrá por contestada en 
sentido negativo continuándose con el procedi-
miento, quedando copia de documentos fundato-
rio de la acción, demanda, anexos, y auto admiso-
rio, a disposición de la secretaria de este juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA; A TRECE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
DEJÁNDOLES COPIAS EN SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LA DEMANDA, ANEXOS Y ACUERDO DE VEINTISEIS 
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, EMPLAZO PARA 
CONTESTAR DEMANDA EN DOCE DÍAS SIGUIENTES 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN JOAQUIN HERNAN-
DEZ REYES, JUVENTINO HERNANDEZ REYES Y ELOY 
DIAZ RUIZ, EN CONTRA DE VENDEDOR Y TITULAR 
REGISTRAL, COLINDANTES Y QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO FRACCIÓN QUE SEGREGO DE LA FRACCIÓN 
DEL RANCHO DE HUITZILTEPEC DE LA EX-HACIENDA 
DEL MISMO NOMBRE EN EL MUNICIPIO DE CUYOACO, 
SUPERFICIE DIEZ HECTAREAS (10-00-00.00 HAS.) 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: (472.23 M) 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS METROS, VEINTI-
TRÉS CENTÍMETROS COLINDA CON PARTE RESTANTE 
DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y FRACCION QUE 
ADQUIRIO MARIA ANTONIA MORALES VIUDA DE GON-
ZALEZ ACTUALMENTE AARON ARELLANO GONZALEZ; 
AL ORIENTE: (239.00 M) DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE METROS COLINDA ACTUALMENTE CON PARCELA 
EJIDAL DE JOAQUIN HERNANDEZ FERNANDEZ ANTES 
PARCELA EJIDAL DEL EJIDO DE CUYOACO, PUEBLA 
PROPIEDAD DE GUDELIA GONZALEZ MORALES Y CA-
MINO A LIBRES DE POR MEDIO; AL PONIENTE: (236.00 
M) DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS METROS Y LINDA 
CON PROPIEDAD DE MARIA MARTHA IBETT GONZA-
LEZ MORALES DE PALACIOS ACTUALMENTE CAMINO 
Y PROPIEDAD DE AARON ARELLANO GONZALEZ; Y 
AL SUR: (383.80 M) TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 
METROS, OCHENTA CENTÍMETROS COLINDA CON 
PROPIEDAD QUE SE ADJUDICO ACELA GONZALEZ 
MORALES SOCIALMENTE CONOCIDA COMO ACELA 
GONZALEZ MORALES DE BERNAL. APERCIBIDOS DE 
CONTESTAR DEMANDA SE TENDRÁ CONTESTADA NE-
GATIVAMENTE. EXPEDIENTE 897/2021.
LIBRES, PUEBLA; A 01 DE DICIEMBRE DE 2021.
DILIGENCTARIA DEL JUZGADO
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, At-
lixco, Puebla. Diligenciaría.
Disposición Jueza Municipal Atlixco, Puebla, Juicio 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ELEUTERIO LEZAMA QUINTERO y/o JOSE ELUTE-
RIO LEZAMA, en contra de JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE SAN DIEGO LA MESA TOCHIMILTZINGO, PUEBLA, 
expediente: 299/2021, auto de fecha diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno, convóquese 
a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO en un término de tres días comparezca a 
deducir sus derechos, apercibirlos de no hacerlos 
se señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos, y citación para 
sentencia, quedando en la diligenciaría copias sim-
ples de la demanda.
ATLIXCO, PUEBLA; A TRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIUNO
Diligenciario.
Lic. Aarón Maní Chávez.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, AUTO DE FECHA 
UNO DE DICIEMBRE DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 2024/2021, RELATIVO AL JUICIO DE REC-
TIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FRANCISCO MENDIETA ATENCO, EN CONTRA DEL C. 
JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE LA CIUDAD DE HUEJOTZINGO. PUEBLA. EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO DE DICIEM-
BRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. POR ESTE CONDUCTO 
SE ORDENA EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSO-
NAS QUE SE CREAN CON DERECHO, PARA QUE DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚL-
TIMA PUBLICACIÓN, SE PRESENTEN A CONTRADECIR 
LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DICHAS PARTES QUE 
DE NO HACERLO SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS NOTIFI-
CACIONES SUBSECUENTES, AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁN POR LISTA, ASIMISMO, SE 
CONTINUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO, EN DONDE EN 
EL APARTADO DATOS DEL REGISTRADO SE ASENTÓ DE 
MANERA INCORRECTA EL AÑO DE NACIMIENTO 29 DE 
ENERO DEL AÑO EN CURSO SE QUE OMITIÓ PRECISAR 
LA ANUALIDAD DEL NACIMIENTO DE FRANCISCO 
MENDIETA ATENCO SIENDO LO CORRECTO 29 DE 
ENERO DE 1965, POR OTRO LADO SE ASENTÓ FECHA 
DE REGISTRO 29 DE FEBRERO DE 1965, SIENDO INCO-
RRECTO YA QUE LA FECHA 29 DE FEBRERO DE 1965 
ES INEXISTENTE, SIENDO LA CORRECTA 1 DE MARZO 
1965 Y POR ÚLTIMO EN EL APARTADO DE LUGAR DE 
NACIMIENTO SE ASENTÓ “ESTA CIUDAD” CUANDO 
LO CORRECTO ES “ HUEJOT, PUEBLA” QUEDANDO A 
SU DISPOSICIÓN COPIAS, TRASLADOS Y ANEXOS EN 
LA SECRETARIA PAR DEL JUZGADO PARA SU CONO-
CIMIENTO. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A SEIS DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO 
ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
DISPOSICION JUZGADO PRIMERO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE 
FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO,SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO PARA INTERVENIR EN 
EL PRESENTE JUICIO DE USUCAPION RESPECTO DEL 
BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCION 
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO CASA MARCADA 
CON EL NUMERO VEINTICINCO DE LA CALLE CINCO DE 
MAYO DE LA POBLACION DE SAN MATEO CALPUTIT-
LAN, HUEJOTZINGO, PUEBLA; PROMOVIDO POR AIDE 
CORDERO FERNANDEZ EN CONTRA DE MARIA ROSA 
LAURA FERNANDEZ LOZADA O ROSA FERNANDEZ DE 
CORDERO Y MARGARITO CORDERO AGUILAR, Y LOS 
COLINDANTES SABINO JUAREZ, MARIA ENCARNA-
CION RAMIREZ Y CLAUDIO RAMOS, CONTESTEN LA 
PRESENTE DEMANDA EN EL TERMINO DE DOCE DIAS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS NOTIFICACIONES 
SE LES HARAN POR LISTA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO HACIENDOLES SABER QUE QUEDAN COPIAS 
DE LA DEMANDA EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO. EXPEDIENTE NUMERO 383/2021.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO
DILIGENCIARIO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.
Disposición Juez Primero de lo Familiar Distrito 
Judicial Puebla, auto de dieciséis de diciembre 
dos mil diecinueve, juicio rectificación de acta de 
nacimiento, contra Juez Registro Civil Acajete, Pue-
bla, respecto nombre Jaqueline Aguilar Rico por 
Jacqueline Aguilar Rico, expediente 1970/2019, 
convóquense quienes se crean contradecir con 
justificación, demanda dentro tres días contados a 
partir de última con derecho publicación de edicto, 
apercibimiento de no hacerlo señalarán día y hora 
desahogo de audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia, copias a dispo-
sición de la Secretaría del Juzgado.
DILIGENCIARIO
YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
Al Calce un sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de lo Fa-
miliar, Diligenciario Par, Puebla, Pue, 
Disposición Juez Sexto Familiar. Expediente 
1800/2021 Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve IGNACIO DAMIAN VALEN-
CIA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PABLO 
XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, Y TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMAN-
DA. Se ordena por auto de fecha diecinueve de 
noviembre del dos mil veintiuno, dar vista con la 
existencia de la presente demanda a todas aque-
llas personas que se crean con derecho, para que 
en el término de TRES DIAS siguientes a la última 
publicación manifiesten lo que a su derecho e inte-
rés convenga, apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. Quedan copias a disposición en Secreta-
ria Par del Juzgado.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Disposición del Juzgado Civil Municipal de Ajalpan, 
Puebla; convóquese y emplácese personas tengan 
interés contradecir demanda Juicio Usucapión, 
promueve CARMELO PANIAGUA PALANTOC, en con-
tra de la Sra. María de los Ángeles Paniagua Palan-
toc y a quienes se crean con derecho respecto de 
un PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE REVOLU-
CION ORIENTE SIN NUMERO DEL BARRIO FATIMA DEL 
MUNICIPIO DE AJALPAN, ESTADO DE PUEBLA; el cual 
consta de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE: 13.96 metros (trece metros con noventa 
y seis centimetros) y colinda con CALLE REVOLU-
CION ORIENTE; AL SURESTE: 12.09 metros (doce me-
tros con nueve centimetros) y colinda con MARIA 
DE LOS ANGELES PALANTOC FLORES; AL SUROESTE: 
9.86 metros (nueve metros con ochenta y seis cen-
timetros) y colinda con JUVENTINO PALANTOC FLO-
RES; AL NORESTE: 9.65 metros (nueve metros con 
sesenta y cinco centimetros) y colinda con MARIA 
DE LOS ANGELES PALANTOC FLORES; contestar doce 
dias última publicación, apercibidos no hacerlo 
tendrase contestada en sentido negativo y con-
tinuara con secuela procesal, copias traslado en 
secretaria Juzgado, expediente 222/2021.
AJALPAN, PUEBLA A 4 DE NOVIEMBRE DE 2021.
LA DILIGENCIARIO CIVIL MUNICIPAL.
LIC. MARIA DE JESUS GONZALEZ GAMBOA.
 

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Izú-
car de Matamoros, Pue. Diligenciaria Impar.
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamo-
ros, Puebla por proveído de fecha Dos de Agosto 
de Dos Mil Veintiuno dictado dentro del Expediente 
805/2021 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION ACTA 
MATRIMONIO promoviendo JUVENCIO PROCOPIO 
GARCIA, MARIA DEL CARMEN NIEVA FIERROS or-
dena emplazar mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas toda persona créanse derecho 
contradecir demanda dentro del término tres días 
siguientes última publicación contesten demanda 
señalen domicilio recibir notificaciones, apercibi-
dos no hacerlo tendrá contestada demanda sen-
tido negativo y sus notificaciones serán por lista. 
Dicha rectificación acta de matrimonio refiere 
nombre correcto es MARIA DEL CARMEN NIEVA 
FIERROS y no así CARMELITA NIEVA FIERRO, apelli-
do materno correcto es FIERROS y no así FIERRO, 
lugar de nacimiento correcto SAN FRANCISCO 
COTAHUIXTLA SANTIAGO NACALTEPEC OAXACA y 
no así SAN FRANCISCO COTAHUIXTLA NACALTEPEC 
CUICATLAN OAXACA, apellido paterno correcto de 
mi madre es FIERROS y no como equivocadamen-
te aparece de FIERRO para que quede HORTENSIA 
FIERROS ZARAGOZA en el acta de matrimonio, que-
dando a su disposición copia de la demanda, sus 
anexos y del auto admisorio en la Secretaria del 
Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla; a 1 de Diciembre de 
2021.
EL DILIGENCIARIO NON.
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar Huejotzingo, Puebla 
expediente 1791/2021, Juicio de RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, en contra del C. Juez del Registro del 
Estado Civil de San Felipe Teotlaltzingo, Huejotzin-
go, Puebla en cumplimiento al auto de fecha vein-
ticinco de octubre del dos mil veintiuno. Por este 
conducto se ordena emplazar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho, para que dentro 
del término de TRES días siguientes a la última pu-
blicación, se presenten a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo, se continuará con el procedimiento, en donde 
en el apartado datos del registrado se asentó mi 
nombre de manera incorrecta SERGIO CASABAL 
GONZALEZ, por lo que pido se quite la consonante 
“S” por la letra “Z” en el apellido CASABAL debiendo 
quedar como nombre correcto SERGIO CAZABAL 
GONZALEZ, por otro lado en mi fecha de nacimien-
to se asentó de manera incorrecta “31 DE ENERO 
DEL PRESENTE AÑO”, siendo el correcto “TREINTA 
Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO” y por último en el apartado lugar de 
nacimiento se asentó” EN SU CASA HABITACION” 
siendo el lugar de nacimiento correcto SAN FELIPE 
TEOTLATZINGO, HUEJOTZINGO, PUEBLA Quedando a 
su disposición en Secretaria NON de este Juzgado 
la demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Civil, Actuaciones, Distrito Judicial, Huejotzingo, 
Pue.
AL C. AMADOR PALMA OROZA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzin-
go, Puebla, Expediente número 263/2021, Juicio 
de Otorgamiento de Escritura Pública. Promueve 
MARIA ANGELICA MESTRE SALAS, contra AMADOR 
PALMA OROZA, Cítese Audiencia de Conciliación 
Procesal, a AMADOR PALMA OROZA, EL DIA VEIN-
TE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS ONCE 
HORAS, en la que se procurara avenir a las partes, 
escuchándolos y haciéndoles reflexionar sobre la 
conveniencia de evitar el juicio, con el propósito 
de que los interesados se hagan concesiones re-
ciprocas y solucionen su conflicto, de no obtener 
una solución, lo alegado por las partes no se asen-
tará en el expediente, ni producirá efecto alguno 
dentro del procedimiento o fuera de él ,así mismo 
se le apercibe a la parte actora que en caso de no 
comparecer a la Audiencia de Conciliación Proce-
sal, se decretara el sobreseimiento del juicio, de 
igual forma, se apercibe a AMADOR PALMA OROZA, 
para el caso de que no acudan a dicha diligencia se 
considerará un desacato Y se ordenara su empla-
zamiento, lo anterior por autos de fechas catorce 
de septiembre y veinticinco de noviembre ambos 
del dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho contra actor, respecto bien inmueble que se pretende usucapir, 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL  DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO COMO TERRENO DE SEMBRADURA SITUADO AL SURESTE DE LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DE-
NOMINADO “TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio de 
cuenta predial como de denominación jurídica distinta a la que obra en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tehuacán, por lo que manifiesto que ACTUALMENTE EL BIEN INMUEBLE SE UBICA EN PROLONGACIÓN 
DE LA CALLE JAVIER MINA, SIN NÚMERO, BARRIO GONZALISCO EN LA CIUDAD DE AJALPAN ESTADO DE PUEBLA, 
tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 61.10 metros y colinda con propiedad de GUADALUPE 
ZACATZI Y/O ACTUALMENTE, JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO 
CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL SUR: Mide 77.63 metros y colinda con JAIME CORNELIO REYES, JA-
VIER CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL ORIENTE: 
Mide 115.00 metros y colinda con la PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA. AL PONIENTE: Mide 122.35 metros 
y colinda con JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO 
REYES y EDEN CORNELIO REYES requiriéndoles en término de doce días contados a partir última publicación, 
acudan ante este tribunal a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secretaria de Acuerdos, copias demando anexos y auto admiso-
rio promueve EZEQUIEL HERNANDEZ contra JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO 
REYES, RIVELINO CORNELIO REYES Y EDEN CORNELIO REYES. Juicio de Usucapión, Expediente número 419/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Impar
Lic. Ángel Bautista Ángeles

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Fa-
miliar, Diligenciario, Distrito Judicial, Tepeaca, Pue.
En cumplimiento a lo ordenado en el Expediente 
530/2020, convóquese a quienes se crean con 
derecho Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ZENEN GARCIA ORTIZ Y MATILDE TORRES GAR-
CIA promueve ANNIA BRIGUETTE Y DULCE MARIA 
AMBAS DE APELLIDO GARCIA TORRES, se declara 
abierta desde el primero de julio de 2002 y a partir 
de las siete horas diez minutos del día treinta y uno 
de julio de 2021, se ordena publicar un solo edicto 
en el periódico Intolerancia para que comparezcan 
a deducir derechos, término diez días, que se con-
taran a partir de la última publicación, concurran 
por escrito estableciendo argumentos de derecho 
y documentos que justifiquen. Copias, traslado. 
Secretaria.
Tepeaca, Puebla; a treinta de noviembre del dos 
mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA
ANGÉLICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, 
Mixtla, Puebla.
Disposición Juez Municipal de Mixtla, Puebla; 
emplácese a quien se crean con derecho a con-
tradecir demanda Rectificación de Acta de Naci-
miento, promueve MANUEL DURAN CRUZ, respecto 
del acta de nacimiento número 650, Libro 02 del 
año de nacimiento de 1971 con fecha de registro 
19 de julio de 1971, realizada por el Juez del Regis-
tro del Estado Civil de las Personas de Tepeaca, 
Puebla; término tres días siguientes última publi-
cación manifiesten lo que a su interés convenga. 
Exp.111/2021. Mixtla, Puebla, a dos de diciembre de 
dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. JONATHAN CAMPIO CERVANTES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Disposición Juzgado Civil Municipal de Tehuacán 
Puebla; convóquese quienes se crean con derecho 
a contradecir Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento por Enmienda expediente 954/2021 
contra el Ciudadano Oficial del Estado civil de las 
personas de Santa Maria Tlalixtac Cuicatlan Oaxa-
ca, promueve Consuelo Pantoja Guevara y/o Agapi-
ta y/o Agapita Pantoja a fin de corregir su nombre 
quedando como Consuelo Pantoja Guevara; lugar 
de nacimiento quedando como San Miguel Santa 
Flor Cuicatlan Oaxaca; fecha de nacimiento que-
dando como veintidós de agosto de mil novecien-
tos treinta y siete. Emplácese a quien tenga interés 
en contradecir la presente demanda, y conteste la 
misma dentro de término de tres dias siguientes a 
la última publicación, de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y las subsecuen-
tes notificaciones serán por lista. Queda a su dis-
posición en Secretaria del Juzgado Civil Municipal 
de Tehuacán Puebla, copia de la demanda y auto 
admisorio.
Diligenciario Adscrito Al Juzgado Civil Municipal.
Lic. Juan De Dios Escamilla Martínez.
Tehuacán, Puebla a veintinueve de diciembre de 
dos mil veintiuno.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DE LA ACTORA Y TODO INTERESADO.
Dejando copias Secretaria, emplazo contestar 
doce días siguientes última publicación, USU-
CAPIÓN PROMUEVE PILAR GALICIA ALVA VS. DE 
MANUEL GALICIA ALVA, TODO INTERESADO Y CO-
LINDANTES: ELÍAS FLORES, GEORGE ALAN GALICIA 
RAMIRES, LUCIA GALICIA GARCÍA, ESTELA GALICIA 
MARUELO, ANGELA LILIA ALVA RAMIRO; RESPECTO 
DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TATOXCA” UBI-
CADO EN LA LOCALIDAD DE ACAXILCCO, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN, DEL PROGRESO, PUEBLA. MEDIDAS: 
NORESTE 82.80 MTRS. LINDA CON ELÍAS FLORES. SU-
ROESTE MIDE 60.72 MTRS. LINDA CON GEORGE ALAN 
GALICIA RAMIRES Y LUCIA GALICIA GARCÍA. SURESTE 
MIDE 84.09 MTRS. Y LINDA CON ESTELA MERUELO 
GALICIA. NOROESTE MIDE 95.00 MTRS. Y LINDA CON 
LUCIA GALICIA GARCÍA Y ANGELA LILIA ALVA RAMIRO. 
Con una Superficie de terreno de 57.82.05 HA. Aper-
cibidos no hacerlo tendráse contestada demanda 
negativamente. EXPEDIENTE NÚMERO 612/2021.
Zacapoaxtla, Puebla; a 29 de octubre de 2021.
DILIGENCIARÍA
C. ABOG. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
Se convoca a todo Interesado.
Por disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Pue-
bla, expediente 1873/2021, JUICIO DE NULIDAD DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve IRMA ESCOBAR 
HERNANDEZ, EN CONTRA del JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE SAN FELIPE TEOTLALTZINGO, PUEBLA, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho de noviembre 
de dos mil veintiuno. Por este conducto se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crea 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
dentro del término de DOCE días siguientes última 
publicación y se presenten a contradecir la de-
manda, apercibiéndolos que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada en sentido negativo y se 
continuara con el procedimiento. Quedando a su 
disposición en Secretaria Non de este Juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio.
HUEJOTZINGO, PUEBLA; A VEINTINUEVE DE NOVIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, EXPEDIENTE 20/2021 acción de 
prescripción positiva para purgar vicios en contra 
de ERNESTINA APAN MARTÍNEZ, convóquese a to-
das aquellas personas que se crean con derecho 
haciéndoles saber a todos que tienen el término 
siguiente de DOCE DIAS hábiles después del empla-
zamiento y de la publicación del último edicto a fin 
de que comparezcan a producir su contestación de 
demanda y a señalar domicilio en ésta ciudad para 
recibir notificaciones, apercibidos que de no ha-
cerlo la demanda se les tendrá por contestada en 
sentido negativo y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal se les harán por lista.
Zacapoaxtla, Puebla, a 26 de octubre del 2021.
El Diligenciario.
C. LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUEBLA.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contrario al actor, respecto bien inmueble que se 
pretende usucapir, DISPOSICION JUZGADO MUNICI-
PAL, AJALPAN, PUEBLA, respecto DEL BIEN INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO UBICADO 
EN AJALPAN, PUEBLA, ACTUALMENTE FRACCION DE 
TERRENO CON CASA UBICADO EN LA AVENIDA JUA-
REZ NUMERO 50 COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD 
DE AJALPAN, PUEBLA, tiene las siguientes medidas 
y colindancias AL NORTE: Mide 7.940 metros (siete 
metros novecientos cuarenta centimetros) colinda 
con APANTLE MADRE Y/O CAÑO DE AGUA, AL SUR: 
Mide 10.00 metros (diez metros) y colinda con la 
AVENIDA JUAREZ, AL ORIENTE: Mide 44.00 metros 
(cuarenta y cuatro metros) y colinda con el ahora 
demandado HUMBERTO BARBOSA VALIENTE y/o EU-
GENIO HUMBERTO BARBOSA VALIENTE, AL PONIENTE: 
Mide 44.00 metros (cuarenta y cuatro metros) y 
colinda con propiedad del señor SALVADOR CALIX-
TO BARBOSA OLIVIER, requiriéndoles en término 
de doce dias contados a partir última publicación, 
acudan ante este tribunal a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de 
no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuara la secuela procesal quedan-
do a su disposición Secretaria de Acuerdos, copias 
demanda, anexos y auto admisorio, promueve 
GUADALUPE BARBOSA ANZALDO contra HUMBERTO 
BARBOSA VALIENTE y/o EUGENIO HUMBERTO BAR-
BOSA VALIENTE. Juicio de Usucapión, expediente 
número 244/2021.
AJALPAN, PUEBLA, A 19 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciaria.
Lic. Maria de Jesús González Gamboa.

EDICTO
Al Calce Un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y Pe-
nal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones.
QUIENES CREANSE CON DERECHO A LA HERENCIA.
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, PUEBLA, CON-
VOQUESE TODA PERSONA INTERESADA, RESPECTO 
BIENES SUCESION INTESTAMENTARIA QUIEN EN VIDA 
LLAMASE PEDRO CABRERA CORTES, COLONIA NUEVO 
MÉXICO, LIBRES, PUEBLA, A FIN DE QUE DENTRO DEL 
TERMINO DIEZ DIAS SIGUIENTES ESTA PUBLICACION, 
APERSÓNENSE EN JUZGADO CONOCEDOR DEL TRA-
MITE, DOMICILIO OFICIAL BIEN CONOCIDO, LIBRES 
PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS SI LOS TUVIEREN, DE-
NUNCIO MARÍA IRMA CABRERA SÁNCHEZ Y OTROS; 
DENUNCIAN, INVENTARIOS, AVALUOS DEMAS CONS-
TANCIAS Y AUTOS, CONSULTABLES SECRETARIA DEL 
JUZGADO. EXPEDIENTE 594/2021.
LIBRES, PUEBLA; A 24 DE NOVIEMBRE 2021.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ 
DILIGENCIARIA JUZGADO.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo Espe-
cializado en Materia Civil del Estado, Diligenciario 
Non, Distrito Judicial, Puebla, Pue.
PUE. Disposición Juez Segundo Especializado en 
Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, Expe-
diente, 1215/2015, Juicio Usucapión, promueve PE-
DRO DIAZ FLORES, auto de nueve de noviembre de 
dos mil veintiuno procedente del JUZGADO SEGUN-
DO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE PUEBLA, ordena emplazar a juicio A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO respecto 
al bien inmueble LOTE DOS, MANZANA CINCO, ZONA 
DOS DEL POBLADO LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE PUE-
BLA Y/O LOTE O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO SIETE 
DE LA CALLE CINCUENTA Y TRES SUR DE LA COLONIA 
AMPLIACION REFORMA SUR DE LA CIUDAD DE PUE-
BLA Y/O LOTE Y/O INMUEBLE NUMERO MIL CIENTO 
CINCO DE LA AVENIDA O CALLE CINCUENTA Y TRES 
SUR DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR DE 
LA CIUDAD DE PUEBLA; Y HOY DE ACUERDO A LA DI-
RECCION DE CATASTRO LOTE CERO DOS, MANZANA 
CERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE REGION 
CERO CINCO, CON NUMERO OFICIAL MIL CIENTO TRES 
DE LA CALLE Y/O AVENIDA CINCUENTA Y TRES SUR 
DE LA COLONIA AMPLIACION REFORMA SUR LA ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA; colindantes; los señores MA-
RIA ISABEL DIAZ GARCIA CON DOMICILIO EN CALLE 
CINCUENTA Y TRES SUR NUMERO MIL CIENTO CINCO 
O MIL CIENTO SIETE, MANUEL PELLICER SALDAÑA 
EDIFICIO DEL DEPARTAMENTO DE CUATRO NIVELES, 
UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES 
ONCE PONIENTE Y LA CITADA CINCUENTA Y TRES 
CON NUMERO OFICIAL 1101; SEÑORA ARACELI DIAZ 
FLORES COLINDA EN SU PARTE TRASERA ( NOROES-
TE), quienes deberán dar contestación a la deman-
da en el término de DOCE DIAS, con apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo y se continuara con el 
procedimiento y para el caso de no señalar domi-
cilio ante este Juzgado para recibir notificaciones 
las subsecuentes aun las de carácter personal, se 
les realizaran mediante lista que se fije en lugar 
visible en las oficinas que ocupe en este Juzgado 
quedando en la Secretaria de este Juzgado copias 
simples de la demanda.
H. PUEBLA DE Z. A OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCARIO.
LIC. CARLOS ALCANTARA ARENAS.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUE.
Emplácese a todo aquel pueda tener un derecho 
contra actor, respecto bien inmueble que se pre-
tende usucapir, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL  
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA, RES-
PECTO DEL BIEN INMUEBLE “IDENTIFICADO COMO 
TERRENO DE SEMBRADURA CITUADO AL SURESTE DE 
LA VILLA DE AJALPAN EN EL LUGAR DENOMINADO 
TRUJILLOHGCO”, que por cambio de zona paso de 
ser RÚSTICO A URBANO por lo tanto hizo cambio 
de cuenta predial como de denominación jurí-
dica distinta a la que obra en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Tehuacán, por 
lo que manifiesto que ACTUALMENTE SE UBICA EN 
PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, ESQUI-
NA CON EMILIANO ZAPATA ORIENTE, SIN NÚMERO, 
BARRIO GONZALISCO EN LA CIUDAD DE AJALPAN 
ESTADO DE PUEBLA, tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide en 2 líneas rectas 
a primera 4.90 y la segunda de 14.07  metros y 
colinda con CALLE EMILIANO ZAPATA ORIENTE, AL 
SUR: Mide 32.45 metros en línea recta y colinda 
con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, JAVIER 
CORNELIO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, RIVELI-
NO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES, AL 
ORIENTE: Mide 19.76 metros en línea recta y colinda 
con PROLONGACIÓN DE LA CALLE JAVIER MINA, AL 
PONIENTE: Mide 18.40 metros en línea recta y co-
linda con los vendedores, JAIME CORNELIO REYES, 
JAVIER CORNELTO REYES, OSCAR CORNELIO REYES, 
RIVELINO CORNELIO REYES y EDEN CORNELIO REYES 
requiriéndoles en término de doce días contados a 
partir última publicación, acudan ante este tribu-
nal a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra, en términos y condiciones que estable-
ce la ley apercibidos de no hacerlo se tendrá por 
contestada en sentido negativo y continuara la 
secuela procesal quedando a su disposición Secre-
taria de Acuerdos, copias demando anexos y auto 
admisorio promueve JOSE ANTONIO ALTAMIRANO 
VARILLAS Y MARIA CRISTINA LUNA CAMPOS contra 
JAIME CORNELIO REYES, JAVIER CORNELIO REYES, 
OSCAR CORNELIO REYES, RIVELINO CORNELIO RE-
YES, Y EDEN CORNELI0 REYES. Juicio de Usucapión, 
Expediente número 418/2021.
TEHUACAN, PUEBLA., A 17 DE NOVIEMBRE DE 2021.
Diligenciario Par
Lic. Julián Martínez rellano 
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Cuarto Familiar. Expediente 
1754/2021, Juicio de PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL, ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve GABRIELA APANGO GARCIA, 
en contra del Juez Primero del Registro del Estado 
Civil de las Personas de esta ciudad de Puebla, y 
todo aquel que se crea con derecho, respecto del 
nombre del progenitor de la registrada en el que se 
encuentra inmerso de manera incorrecta CARMEN 
APAN, siendo lo correcto CARMELO APANGO CALVA-
RIO. Se ordena por auto de fecha diez de noviembre 
de dos mil veintiuno, dar vista con la existencia de 
la presente demanda a todas aquellas personas 
que se crean con derecho, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS siguientes a la 
última publicación manifiesten lo que a su derecho 
e interés convenga. Quedando copias a disposición 
en secretaria Par del Juzgado.
C. DILIGENCIARIO PAR
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. DILIGENCIARIO NON.
Disposición Juez Primero Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla y Especializado 
en Extinción de Dominio, Expediente 651/2019, 
Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Escritura Pú-
blica promovido por ÁNGEL DÍAZ SÁNCHEZ, contra 
MICHEL HANNA BREIDI SIMÓN, RAFAEL URBINA DÍAZ 
IBARRA y LIC. JUAN JOSÉ BRINDIS SILVA, Notario Pú-
blico número uno de la demarcación de Ocampo, 
Tlaxcala, auto de fecha tres de septiembre de dos 
mil veintiuno se ordena emplazar a RAFAEL URBINA 
DÍAZ IBARRA, mediante publicación de tres edictos 
consecutivos en el  periódico “Intolerancia”, tér-
mino para contestación a la demanda DOCE DÍAS 
contados a partir de la última publicación del úl-
timo edicto, contestación dentro del término legal 
que se le concedió y señale domicilio para recibir 
notificaciones personales, apercibimiento no ha-
cerlo en dicho término se le tendrá contestada la 
demanda en sentido negativo en todas y cada una 
de sus partes y notificaciones aún las personales 
se realizarán por lista traslado diligenciaría de este 
juzgado.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A PRIMERO DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. OLIVIA FLORES GARCÍA
DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGEN-
CIARIA NON.
EMPLACESE:
AL LEGITIMO REPRESENTANTE DE LA PERSONA MO-
RAL DENOMINADA “CAJA DE AHORRO Y SERVICIOS 
BAMPECO” S.C DE R.L. EN TERMINOS DE LAS RESOLU-
CIONES DE FECHAS DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTE Y DIECISIETE DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO DENTRO DEL EXPEDIENTE 
241/2020 RELATIVO AL JUICIO DE CANCELACION DE 
HIPOTECA EN PRIMER LUGAR Y GRADO, Y SEGUNDO 
LUGAR Y GRADO POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA-
CION (PAGO) DE LOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA, PROMOVIDO POR MAU-
RA RAMIREZ GARCIA CON EL CARÁCTER DE ALBACEA 
PROVISIONAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA DULCE MARIA GARCIA ISLAS 
Y MARINO RAMIREZ VAZQUEZ, REQUIRIENDOLE PARA 
QUE CONTESTE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO 
DE DOCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO HA-
CERLO SE LE TENDRA POR CONTESTADA LA MISMA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA EL PRO-
CEDIMIENTO, Y EN SU REBELDIA LAS SUBSECUEN-
TES NOTIFICACIONES INCLUSIVE LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LE REALIZARAN POR MEDIO DE LISTA. 
QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO, COPIA SIMPLES DE LA DEMANDA, 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION, AUTO 
ADMISORIO Y AUTO DE FECHA DIECISIETE DE NO-
VIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, LO ANTERIOR POR 
DISPOSICION DE LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.
TEHUACAN, PUEBLA A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, PROMUEVE FI-
LIBERTO AGUILAR SALAZAR, JUICIO DE USUCAPION 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO DENOMINADO 
“CHILCUAHUTA”, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE NA-
HUIOGPAN, MUNICIPIO DE CUETZALAN DEL PROGRE-
SO, ESTADO DE PUEBLA, EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE: MIDE 
DIECIOCHO METROS CON SESENTA Y OCHO CENTI-
METROS, COLINDA CON LUIS RODRIGUEZ CRUZ; AL 
SUROESTE: MIDE DIECINUEVE METROS CON SESENTA 
Y DOS CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO Y MARIA CELIA CARCAMO AGUILAR; AL SU-
RESTE: MIDE VEINTE METROS CON VEINTIOCHO CEN-
TIMETROS, COLINDA CON MARIA CELIA CARCAMO 
AGUILAR; AL NOROESTE: MIDE VEINTE METROS CON 
CINCO CENTIMETROS, COLINDA CON SERVIDUMBRE 
DE PASO; EXPEDIENTE NUMERO 267/2021, EN CON-
TRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
Y COLINDANTES, PARA QUE CONTESTE LA DEMANDA 
DENTRO DEL TERMINO DE DOCE DIAS SIGUIENTES A 
LA ULTIMA PUBLICACION, APERCIBIDO QUE EN CASO 
DE NO HACERLO SE TENDRA POR CONTESTADO EN 
SENTIDO NEGATIVO, POR PERDIDOS LOS DERECHOS 
QUE PUDIERA HACER VALER, COPIAS DE TRASLADO 
EN DILIGENCIARIA DEL JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA; A PRIMERO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTIUNO.
CIUDADANA DILIGENCIARIA.
LICENCIADA ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula, sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno,  ORDENA EMPLAZAR todas 
aquellas personas créanse derecho de UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN CALLE TRECE (13) NORTE, SIN 
NÚMERO, LOCALIDAD DE GUADALUPE VICTORIA, ES-
TADO DE PUEBLA, tiene medidas y colindancias: AL 
NORTE: mide 26.79 (veintiséis metros con setenta 
y nueve centímetros) y colinda con calle seis (6) 
poniente, AL SUR: mide 27.00 (veintisiete metros 
con cero centímetros) y colinda con ALFONSO 
CARRILLO SOTO, AL ESTE: mide 25.40 (veinticinco 
metros con cuarenta centímetros) y colinda con 
SERGIO PÉREZ OSORIO, AL OESTE: mide 24.56 (vein-
ticuatro metros con cincuenta y seis centímetros) 
y colinda con Calle trece (13) NORTE, contesten 
demanda dentro terminó doce días última publi-
cación, señalen domicilio recibir notificaciones no 
hacerlo téngase contestada la demanda en sen-
tido negativo, las notificaciones posteriores serán 
por lista, JUICIO USUCAPIÓN promovido por JOSÉ 
ARMANDO LUIS NAVA DOMÍNGUEZ, expediente nú-
mero 1040/2021, radicado JUZGADO CIVIL DISTRITO 
JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA, copias tras-
lado esta secretaría. 
Ciudad Serdán Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, expediente 2036/2021, Jui-
cio especial de Sucesión lntestamentaria a bienes 
de ELVIRA CARMONA ARRIAGA, también conocida 
como ELVIRA CARMONA, promueve FELIX JOSE CAS-
TELLANOS GARCIA, también conocido como FELIX 
JOSE CASTELLANOS, y/o FELIX JOSE CASTELLANOS 
GARCIA O, en carácter de cónyuge supérstite, y 
MARIA DEL ROCIO CASTELLANOS CARMONA y JUAN 
CARLOS CASTELLANOS CARMONA, en carácter de 
descendientes de la autora de la herencia, para 
que en término de diez días, que se contaran a par-
tir del día siguiente de su publicación, comparez-
can a deducir sus derechos, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, los documentos que 
lo justifiquen y propongan a quien puede desem-
peñar el cargo de albacea definitiva, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por contestada en 
sentido negativo, traslado correspondiente en se-
cretaria de este Juzgado, auto fecha primero de 
diciembre del año dos mil veintiuno.
Huejotzingo, Puebla dos de diciembre del año dos 
mil veintiuno.
EL DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MIXTO MUNICIPAL, AJALPAN, PUE.
Por disposición del Juez Municipal de Ajálpan, 
Puebla, auto de fecha Veinte de Agosto del año 
Dos Mil Veintiuno, dentro del expediente número 
193/2021, en el que se promueve JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACIÓN, en contra de ESPE-
RANZA ADAN ROJAS, y de todo aquel que se crea 
con derecho contrario al del actor MARIA DE LOS 
ANGELES ADAN ROJAS, respecto del PREDIO UR-
BANO, UBICADO EN CALLE DEMOCRACIA SUR NÚ-
MERO TRESCIENTOS DIECISÉIS, COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD DE AJÁLPAN, PUEBLA, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE mide 41.58 m, en línea recta, y colinda 
con FELIPE MARQUEZ ROMUALDO; AL SUR mide 41.81 
m, en línea recta y colinda con RUFINA DE AQUINO; 
AL ESTE mide 9.03 m, en línea recta y colinda con 
CALLE DEMOCRACIA SUR; AL OESTE mide 7.30 m, 
en línea recta, y colinda con OFELIA DE AQUINO 
PANTZI Y PETLA CRUZ PANIAGUA, CONVÓQUESE a 
toda persona que se crea con derecho contrario 
al del actor, para que en el término de doce días 
hábiles siguientes a la última publicación de este 
edicto, presente su escrito de contestación de 
demanda; quedando copias de la demanda en la 
Secretaria de este Juzgado, apercibidos que en 
caso de no producir su contestación dentro del 
término concedido, se le tendrá por contestada en 
sentido negativo, y sus notificaciones se harán por 
lista, aún las de carácter personal y se continuará 
el procedimiento.
Ajálpan, Puebla, a los Dieciocho Días del mes de 
Octubre del Año Dos Mil Veintiuno
C. JOSELIN GUADALUPE VALIENTE CASTILLO
Diligenciaría

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
CUARTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO. H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
Disposición Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, auto de fecha seis de 
octubre del año dos mil veintiuno, expediente 
1625/2021, Juicio Rectificación de Acta de Naci-
miento, promovido por CONSTANTINO PÉREZ LUNA, 
en contra de JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LA POBLACIÓN DE SAN MIGUEL CANOA, PUEBLA. 
Solicitando rectificación del acta de nacimiento, 
refiérase CONSTANTINO PÉREZ LUNA, no así COS-
TANTINO FILEMON PÉREZ, como equivocadamente 
aparece asentado en acta de nacimiento, se da 
vista a todo aquel que se crea con derecho en con-
tradecir la demanda para que en el improrrogable 
de tres días contados a partir del día siguiente de 
la publicación, contesten la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia; quedando en la 
Secretaria Non de este Juzgado capias simples de 
la demanda.
Ciudad Judicial, Puebla Siglo XXI a uno de diciem-
bre de 2021.
La Diligenciaria 
LIC.  CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, PUE.  
Disposición Juez Quinto de lo Familiar del Distrito Ju-
dicial de Puebla, expediente número 1587/2021, Jui-
cio Especial de Rectificación de acta de nacimiento, 
promueve SALVADOR CORTES GUZMÁN, para insertar 
su nombre  y apellidos correctos Salvador Cortes 
Guzmán, fecha correcta de nacimiento veintiuno de 
abril del año mil novecientos ochenta y tres, y lugar 
correcto de nacimiento Ignacio Romero Vargas, 
Puebla, Puebla, se ordena por auto de fecha veinti-
nueve de septiembre del dos mil veintiuno, dar vista 
a todo aquel que se crea con derecho a contradecir 
la demanda, para que en el término de TRES DÍAS 
manifiesten lo que a su derecho e Interés convenga. 
Copias traslado disposición Secretaria.
Cholula, Puebla, Cuatro de Octubre de Dos Mil Vein-
tiuno.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUNTA ES-
PECIAL No. 33 DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PUEBLA, PUE. 
JUNTA ESPECIAL NÚMERO 33, EXP. NÚM. 1648/2021, 
ROCIÓ MARÍN REYES. En el juicio laboral arriba indi-
cado, abierto ante esta Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje con sede en la Ciudad de Puebla, 
Pue., se ha formulado reclamación por la muerte 
de EXTINTO ARTURO ORTIZ ATHIE. La persona o 
personas que se consideren con derecho para ser 
declaradas legítimas beneficiarías, deberán com-
parecer dentro del término de TREINTA DÍAS ante 
esta Junta Federal de Conciliación y Arbitraje Nú-
mero Treinta y Tres, ubicada en 31 PONIENTE 2904 
ALTOS, FRACC. EL VERGEL, PUEBLA, PUE., a deducir 
sus derechos haciéndoles saber que se han señala-
do LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la cele-
bración de la AUDIENCIA EN LA QUE SE ESCUCHARA 
A LOS PRESUNTOS BENEFICIARIOS DEL EXTINTO AR-
TURO ORTIZ ATHIE, SE RECIBIRÁN PRUEBAS Y EN SU 
CASO SE DICTARA LA RESOLUCIÓN, SEGUIDA DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DEMANDA Y EXCEP-
CIONES, PRUEBAS Y RESOLUCIÓN. Se fija este aviso 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 503 y 
demás relativos de la Ley Federal del Trabajo.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 9 DE SEPTIMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.
EL AUXILIAR DE TRÁMITE
LIC. ANDRÉS HERNÁNDEZ JUÁREZ.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ALICIA LUNA ROMERO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO DE LO CIVIL, CIU-
DAD JUDICIAL.
Disposición Juez Quinto Especializado en Materia 
Civil de esta Ciudad de Puebla, promueve JUAN 
CARLOS MIRAVETE AGUILAR continuado por IRMA 
PATRICIA LAGUNES PEREZ en su carácter de Al-
bacea Provisional del primero de los nombrados, 
JUICIO DE PAGO DE HONORARIOS PROFESIONALES, 
EXPEDIENTE NÚMERO 223/2020, auto dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordena emplazar 
a Juicio a NORMA ROSA BUJAIDAR BOJALIL, por tres 
edictos consecutivos en el periódico INTOLERAN-
CIA, se queda en la Secretaria Non a su disposición 
copia de la demanda, sus anexos y del auto admi-
sorio, a fin de que dentro del término de doce días, 
siguientes al de la última publicación, produzca su 
contestación a la demanda, designando abogado 
patrono y señale domicilio para recibir notificacio-
nes domiciliarias, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido ne-
gativo y se continuara con el procedimiento. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 23 DE NOVIEMBRE DE 
2021.
LIC. ÁNGEL GABRIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUE. DILIGEN-
CIARIO.
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expe-
diente 1818/2021, Juicio Especial de RECTIFICACION  
DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve LEONOR LOPEZ  
Y/O LEONOR LOPEZ MARTINEZ Y OSCAR YORDAN 
SOLIS LOPEZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE HUEYOTLI-
PAN, PUEBLA, nombre incorrecto del promovente 
LEONOR LOPEZ MARTINEZ debiendo el dato correc-
to LEONOR LOPEZ, ordena por auto diecisiete de 
noviembre de dos mil veintiuno, córrase traslado 
a aquellas personas que tengan interés en con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS para 
que dentro del término improrrogable de tres dias 
contados del dia siguiente de la última publica-
ción, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda que se provee, apercibido que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Ciudad Judicial, a diciembre dos de dos mil vein-
tiuno.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. OSCAR RAMIREZ PONCE. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PAR CIUDAD 
JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Por disposición del Juez Quinto Familiar en Puebla, 
Puebla, en expediente 1868/2019, dentro de autos 
02 de diciembre 2019 y 23 de noviembre de 2021 
del Juicio Especial de Rectificación de Acta de Ma-
trimonio, promueven MARÍA ANGÉLICA DEL CARMEN 
GARCÍA RODRÍGUEZ y APOLONIO RICARDO TIBURCIO 
CHICO contra toda aquella persona que se crea con 
derecho a contradecir la demanda, se les da vista 
sobre la existencia del Juicio mediante tres edictos 
consecutivos, para que en tres días manifiesten lo 
que a su derecho convenga, el término correrá a 
partir del día siguiente de la última publicación. 
Copias traslado en Secretaria.
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar. Expediente 
1809/2021, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
promovido por MARIO ERNESTO PICAZO VELA, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de San Martin Texmelucan, Puebla. Córra-
se traslado a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación 
se presente ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidos que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. Auto de fecha dieciocho 
de noviembre del año dos mil veintiuno.
C. DILIGENCIARIO NON.
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSÉ 
LUIS SALGADO VÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚME-
RO SIETE, TEHUACÁN, PUEBLA.
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 784 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, 
EL SUSCRITO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO SIETE DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, 
PUEBLA, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARÍA DE LA 
CUAL SOY TITULAR, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO PÚ-
BLICO NÚMERO 15028, DEL VOLUMEN 230, DE FECHA 
TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE LLEVÓ A 
CABO EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
PORFIRIO AMANCIO MORENO BARRAGAN Y/O AMAN-
CIO MORENO BARRAGAN Y/O AMANCIO MORENO Y/O 
AMANCIO MORENO B., QUE FORMULAN LOS SEÑO-
RES JOSE CARLOS MORENO GARCIA, CESAR QUIROS 
MORENO Y ANTONIO EDUARDO FLORES MORENO, EL 
PRIMERO EN SU CARÁCTER DE DESCENDIENTE DI-
RECTO DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN Y LOS ÚLTIMOS 
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE 
SU PROGENITORA SEÑORA MARIA ISABEL MORENO 
GARCIA TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. ISABEL MO-
RENO GARCIA (FINADA) QUIEN FUE DESCENDIENTE 
DIRECTO EN PRIMER GRADO DE PARENTESCO Y EN 
LÍNEA CONSANGUÍNEA DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
RECONOCIENDO: A).- QUE LOS COMPARECIENTES NO 
CONOCEN DE LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN EL 
MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS 
MISMOS. B).- LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTA 
SUCESIÓN. C).-QUE EN VIRTUD DEL INFORME EXPE-
DIDO POR LA DIRECCIÓN DEL ARCHIVO DE NOTARIAS 
DE ESTADO DE PUEBLA CON NÚMERO DE OFICIO CJ-
GE-DGAN-DAN- 10853/2021, DE FECHA DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, NO SE 
ENCONTRÓ DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA 
HECHA POR EL EXTINTO. LO ANTERIOR A EFECTO DE 
CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DE-
RECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA PARA QUE SE 
PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS.
ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.
TEHUACÁN, PUEBLA, A LOS 06 DÍAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE 2021.
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO SIETE
LIC. JOSÉ LUIS SALGADO VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A. SABAS CLARA TLATENCHI
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla, expediente número 282/2020, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE RECTIFI-
CACIÓN DE MEDIDAS, SUPERFICIE Y ACTUALIZACIÓN 
DE COLINDANTES Y OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONTRATO DE COMPRA VENTA, PRO-
MOVIDO POR FLORA RUIZ HERNANDEZ Y ESTEBAN 
ZACATENCO AGUILAR, en contra de SABAS CLARA 
TLATENCHI; respecto del bien inmueble parte res-
tante del solar con casa habitación que se ubica en 
Calle Niños Héroes, número ocho, en la Localidad 
de Chiauzumba, Chiautla, Puebla. Con fundamento 
en los artículos 59 y 62 último párrafo del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, se le cita 
a una audiencia de conciliación, se señalan las 9:30 
NUEVE HORAS, TREINTA MINUTOS DEL DÍA 28 VEIN-
TIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS., a fin de 
que las partes comparezcan ante esta autoridad 
debidamente identificados a satisfacción de este 
juzgado, con el objeto de que tenga verificativo 
una audiencia de conciliación procesal. 
Apercibido que de no comparecer se ordenara su 
emplazamiento.
CHIAUTLA, PUEBLA; A 30 NOVIEMBRE DE 2021.
EL DILIGENCIARIO
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIO-
NES HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Por disposición del Juez de lo Familiar de Huejotzin-
go, Puebla, auto de fecha diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno, expediente 1961/2021, se em-
plaza a todos aquellas personas se crean con dere-
cho, intervenir en el presente JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por HORACIO SILVA RAMÍREZ, a fin de asentar en el 
apartado de nombre “HORACIO SILVA RAMÍREZ”, y 
en el apartado de fecha de nacimiento “NUEVE DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE” y 
lugar de nacimiento “SAN FRANCISCO TEPEYECAC, 
SAN MARTIN TEMELUCAN, PUEBLA”, en contra del 
Registro del Estado Civil de las Personas de San 
Felipe Teotlaltzingo, Puebla, y todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho, a contradecir de-
manda, producir contestación, en termino de tres 
días, siguientes a la última publicación, apercibido 
que de no hacerlo se tendrá por conforme con la 
demanda presentada y las subsecuentes notifica-
ciones, aun las de carácter personal se harán por 
lista en  los estrados de este juzgado, así mismo 
se continuara con el procedimiento, copia de de-
manda, documentos anexados y auto admisorio en 
secretaria actuante.
Huejotzingo, Puebla, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA NON
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMÍREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR PUE-
BLA, PUE. 
A TODOS AQUELLOS QUE SE CREAN CON DERECHOS. 
Disposición Juez de lo Familiar expediente 
1748/2021, relativo JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de PATRICIA DÍAZ DE LA CRUZ, 
originaria y vecina de esta Ciudad de Puebla, con-
vóquese a quién se crea con derechos presentarse 
a deducir y justificar los DIEZ DÍAS siguientes a la 
última publicación, estableciendo argumentos de 
sus derechos y documentos que lo justifiquen y 
propongan ALBACEA DEFINITIVO, promueve VERÓ-
NICA DÍAZ DE CRUZ en su carácter de tutor de la 
menor NITZIA DÍAZ DE LA CRUZ, ALBACEA provisio-
nal auto de fecha veintiséis de octubre de dos mil 
veintiuno, con copia de la demanda a disposición 
en la Secretaría.
Puebla, Puebla, a la fecha de su presentación 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula, sede Ciudad Serdán, Pue-
bla, cumplimiento auto diecinueve de noviembre 
de dos mil veintiuno,  ORDENA EMPLAZAR todas 
aquellas personas créanse derecho de UNA FRAC-
CIÓN QUE SE SEGREGA DEL INMUEBLE IDENTIFICADO 
COMO: 1.- PREDIO URBANO SIN CONSTRUCCIÓN UBI-
CADO EN EL BARRIO DE JILOTEPEC, DE LA POBLACIÓN 
DE SAN SALVADOR EL SECO DE ESTA JURISDICCIÓN, 
tiene medidas y colindancias: AL NORTE: mide 22.50 
(veintidós metros con cincuenta centímetros) y 
colinda con ROSALIANO HERNDEZ LINDERO PROPIO 
actualmente DOMINGO VIVANCO MAZIAS, AL SUR: 
mide 22.50 (veintidós metros con cincuenta cen-
tímetros) y colinda con FRACCIÓN RESTANTE QUE 
SE RESERVA LA VENDEDORA, actualmente ARTURO 
HERNÁNDEZ JULIÁN, AL ORIENTE: mide 13.30 (tre-
ce metros con treinta centímetros) y colinda con 
MANUEL DE LA LUZ LINDERO PROPIO actualmente 
JOSEFINA LETICIA ANTONIO MORA, AL PONIENTE: 
mide 13.30 (trece metros con treinta centímetros) 
y colinda con ANTONIO CONTRERAS LUNA, CALLE 
POR MEDIO actualmente CALLE ONCE (11) SUR, con-
testen demanda dentro terminó doce días última 
publicación, señalen domicilio recibir notificacio-
nes no hacerlo téngase contestada la demanda 
en sentido negativo, las notificaciones posteriores 
serán por lista, JUICIO USUCAPIÓN promovido por 
MARÍA RUFINA SEBASTIANA VENTURA PÉPREZ, ex-
pediente número 1044/2021, radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA, copias traslado esta secretaría. 
Ciudad Serdán, Puebla 19 de noviembre 2021. 
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ LUIS ACEVEDO LEANDRO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, Expe-
diente número 1838/2021, auto 25 Noviembre 2021 
ordena correr traslado personas tengan interés 
contradecir demanda rectificación acta nacimien-
to, promueve MARIA DEL CARMEN GUADALUPE FLO-
RES OLEDO contra Juez Registro Civil Junta Auxiliar 
San Francisco Totimehuacan, Ciudad Puebla, a fin 
queden asentados correctamente datos relativos 
nombre de MARIA DEL CARMEN GUADALUPE FLORES 
OLEDO, año de nacimiento 1956 y lugar nacimiento 
CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, comparezcan Juzgado 
dentro tres días contados a partir dia siguiente últi-
ma publicación contradecir con justificación dicha 
demanda, apercibidas no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar audiencia recepción prue-
bas, alegatos y citación sentencia. Quedan dispo-
sición Secretaria Juzgado copias simples demanda 
respectiva.
Puebla, Puebla 1 Diciembre 2021.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JOSE 
LUIS SALGADO VAZQUEZ, NOTARIO PUBLICO No. SIE-
TE, TEHUACAN, PUEBLA.
AVISO NOTARIAL.
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 784 DEL CODI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, 
EL SUSCRITO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA  NU-
MERO SIETE DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA, DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARIA DE 
LA CUAL SOY TITULAR, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO  
PUBLICO NUMERO 15011, DEL VOLUMEN 229, DE FE-
CHA TREINTA DE NOVIEMBRE  DEL AÑO EN CURSO, SE 
LLEVO A CABO EL INICIO DE LA TRAMITACION EXTRA-
JUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIE-
NES DE TOMAS CONTRERAS CASAS TAMBIEN CONO-
CIDO COMO TOMAS CONTRERAS Y/O TO CONTRERAS 
CASAS, QUE FORMULAN LOS SEÑORES MERCEDES 
VARGAS CATARINO TAMBIEN CONOCIDA COMO MER-
CEDES VARGAS, GUADALUPE CONTRERAS VARGAS, 
CENOBIA CONTRERAS VARGAS, MAURA CONTRERAS 
VARGAS, FERNANDO CONTRERAS VARGAS y TOMAS 
CONTRERAS VARGAS, LA PRIMERA EN SU CARÁC-
TER DE CONYUGE SUPERSTITE Y LOS SIGUIENTES 
EN SU CARÁCTER  DE DESCENDIENTES DIRECTOS, 
RECONOCIENDO: A).- QUE LOS COMPARECIENTES NO 
CONOCEN DE LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN EL 
MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS 
MISMOS. B).- LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTA 
SUCESION. C).- QUE EN VIRTUD DEL INFORME EXPEDI-
DO POR LA DIRECCION DEL ARCHIVO DE NOTARIAS DE 
ESTADO DE PUEBLA CON NUMERO DE OFICIO CJGE-
DGAN-DAN/9648/2021, DE FECHA CINCO DE OCTU-
BRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, NO SE ENCONTRO 
DISPOSICION TESTAMENTARIA ALGUNA HECHA POR 
EL EXTINTO. LO ANTERIOR A EFECTO DE CONVOCAR 
A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS 
BIENES DE LA HERENCIA, PARA QUE SE PRESENTEN 
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTI-
MA PUBLICACION, A DEDUCIR SUS DERECHOS.
ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.
TEHUACAN, PUEBLA, A LOS 06 DIAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE 2021.
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO SIETE.
LIC. JOSE LUIS SALGADO VAZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; EXPEDIEN-
TE: 393/2021, PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR MARCELINO MARTINEZ 
CUEVAS, POR SU PROPIO DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNANDEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVOCA 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE 
JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “LA PRESA” UBICADO EN CALLE SIN NOM-
BRE, SIN NUMERO DEL MUNICIPIO DE CHAPULCO, PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: 
NORTE: 70.70 METROS (SETENTA METROS CON SETENTA CENTIMETROS) COLINDANTES: LUIS JIMENEZ LOPEZ. SUR: 
15.97 METROS (QUINCE METROS CON NOVENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLINDANTE: CALLE. ORIENTE: 85.52 ME-
TROS (OCHENTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANTE: LUIS JIMENES LOPEZ, JOSE 
OTILIO JIMENEZ LOPEZ. PONIENTE EN TRES LINEAS: PRIMER LINEA: 36.67 METROS (TREINTA Y SEIS METROS CON 
SESENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLINDANTE: MARCELINO MARTINEZ CUEVAS. SEGUNDA LINEA: 74.52 METROS 
(SETENTA Y CUATRO METROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS) COLINDANTE: CALLE. TERCER LINEA: 2.87 
METROS (DOS METROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMETROS) COLIDANTE: CALLE. PARA QUE EN EL TERMINO DE 
DOCE DIAS HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN POR ESCRITO 
ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA Y DENTRO DE ESTE 
EXPEDIENTE A DEDUCIR DERECHOS O A OPONERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRETENSION DE LOS PROMOVENTES, 
COMUNICANDOLES QUE  EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES SE ENCUENTRA LA COPIA AUTORIZADA 
PARA EL TRASLADO.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO NON.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, PUEBLA, ACTUACIONES.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES PUEBLA.
SE CONVOCA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO CONTRARIO AL DEL AC-
TOR EN EL JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO POR 
ESPERANZA CAMPOS HERNANDEZ, CONTRA FLAVIA 
AGUILAR MOCTEZUMA A TRAVES DE SU ALBACEA 
JOSE ISAAC SALINAS AGUILAR Y OTROS, CON NUME-
RO DE EXPEDIENTE 31/2021 DE LOS DE ESTE JUZGA-
DO, REFERENTE AL PREDIO DENOMINADO COMO UNA 
FRACCION SEGREGADA DEL PREDIO URBANO UBI-
CADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS CALLES DE 
CINCO DE MAYO Y CORREGIDORA DE LA CIUDAD DE 
LIBRES, PUEBLA, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE 
DE 98 M2, (NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS) 
Y TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; 
AL NORTE MIDE SIETE METROS, LINDA CON PROPIE-
DAD DE FAUSTO VALERIO GUERRERO ACTUALMENTE 
YESENIA VALERIO; AL SUR MIDE SIETE METROS, LINDA 
CON AVENIDA CINCO DE MAYO; AL ORIENTE MIDE CA-
TORCE METROS LINDA CON PROPIEDAD DE ERNESTO 
LOZADA BAEZ, ACTUALMENTE MARGARITA LOZADA; 
AL PONIENTE MIDE CATORCE METROS, LINDA CON 
TEODORA CONTRERAS BONILLA.
INTERESADOS COMPARECER EN TERMINO DE 12 DIAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA 
DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO Y SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO, QUEDANDO COPIAS DE DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, EN SECRETARIA 
DEL JUZGADO.
LIBRES, PUEBLA A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO.
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.
DILIGENCIARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI-
TO JUDICIAL DE LIBRES, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición Juzgado Quinto de lo Familiar. A TODO 
INTERESADO dentro del Expediente 645/2019, 
relativo al Juicio de Rectificación de Acta de De-
función a nombre de NORMA FLORES HERNÁNDEZ. 
Promovido por SCARLETT GÓMEZ FLORES, se ordena 
dar vista a todo aquel que se crea con derecho a 
contradecir la demanda, para dentro del término 
de TRES DÍAS manifiesten lo que a derecho e inte-
rés importe. Copias traslado disposición Secretaria.
Ciudad Judicial a 6 de Diciembre de 2021
Diligenciaría
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil Tepeaca, Puebla., me-
diante auto de fecha once noviembre dos mil 
veintiuno, ordena emplazar ROSA MARIA LOPEZ 
CERVANTES, PROCEDIMIENTO FAMILIAR PRIVILE-
GIADO DE PERDIDA PATRIA POTESTAD, expediente 
número 1458/2021, promueve LUCINA LOPEZ CER-
VANTES, quedan Secretaria a su disposición, copia 
demanda, anexos y auto admisorio, requerimiento 
término tres dias contados partir publicación ul-
timo edicto, conteste interés convenga y ofrezca 
pruebas conducentes al juicio.
LA DILIGENCIARIA.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.
Tepeaca, Puebla., a primero diciembre dos mil 
veintiuno. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  LIC. JOSÉ 
LUIS SALGADO VÁZQUEZ NOTARIO PÚBLICO No. SIETE 
TEHUACÁN, PUEBLA.
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 784 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO, EL 
SUSCRITO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
SIETE DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, 
DOY A CONOCER QUE EN LA NOTARÍA DE LA CUAL SOY 
TITULAR, A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚ-
MERO 15026, DEL VOLUMEN 229, DE FECHA TRES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE LLEVÓ A CABO EL 
INICIO DE LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE AMALIA 
GARCÍA CORTES Y/O AMALIA GARCÍA CORTEZ Y/O 
AMALIA GARCÍA Y/O AMALIA GARCÍA ORTIZ Y/O AMA-
LIA GARCÍA DE MORENO, QUE FORMULAN LOS SEÑO-
RES CESAR QUIROS MORENO Y ANTONIO EDUARDO 
FLORES MORENO, EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
REPRESENTACIÓN  DE  SU  PROGENITURA SEÑORA 
MARÍA ISABEL MORENO GARCÍA TAMBIÉN CONOCIDA 
COMO MA. ISABEL MORENO GARCÍA (FINADA) Y EN 
SU CARÁCTER DE DESCENDIENTES DIRECTOS CON-
SANGUÍNEOS EN SEGUNDO GRADO DE PARENTESCO 
Y EN LÍNEA RECTA DE LA AUTORA DE LA SUCESIÓN, 
RECONOCIENDO: A).- QUE LOS COMPARECIENTES NO 
CONOCEN DE LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGUNA 
DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN EL 
MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE ELLOS 
MISMOS. B). - LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE ESTA 
SUCESIÓN. C). - QUE EN VIRTUD DEL INFORME EXPE-
DIDO POR LA DIRECCIÓN DEL ARCHIVO DE NOTARÍAS 
DE ESTADO DE PUEBLA CON NUMERO DE OFICIO CJ-
GE-DGAN-DAN-10954/2021, DE FECHA DIECIOCHO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, NO SE 
ENCONTRÓ DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGUNA 
HECHA POR EL EXTINTO, LO ANTERIOR A EFECTO DE 
CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DE-
RECHO A LOS BIENES DE LA HERENCIA, PARA QUE SE 
PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DEDUCIR SUS DE-
RECHOS.
ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN.
TEHUACAN, PUEBLA, A LOS 06 DÍAS DEL MES DE DI-
CIEMBRE DE 2021.
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NUMERO SIETE.
LIC. JOSÉ LUIS SALGADO VÁZQUEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA; 
EXPEDIENTE: 392/2021, PROCEDIMIENTO ORDINA-
RIO DE JUICIO DE USUCAPION; PROMOVIDO POR 
MARCELINO MARTINEZ CUEVAS, POR SU PROPIO 
DERECHO EN CONTRA DE PEDRO ROSAS HERNAN-
DEZ Y TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE CONVO-
CA A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO E 
INTERÉS EN CONTRADECIR EL PROCEDIMIENTO ORDI-
NARIO DE JUICIO DE USUCAPION, DE FRACCION DEL 
PREDIO RUSTICO DENOMINADO “VUELTA DE AGUA” 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAPULCO, UBICADO 
EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA, SIN NUMERO, 
PRIMERA SECCION DEL MUNICIPIO DE CHAPULCO, 
PUEBLA CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON 
LAS SIGUIENTES: NORTE: 69.85 METROS (SESENTA 
Y NUEVE METROS CON OCHENTA Y CINCO CENTI-
METROS) COLINDANTES: JUAN CAMPOS BELTRAN Y 
JUVENTINA PEREZ ROSAS. SUR: 72.30 METROS (SE-
TENTA Y DOS METROS CON TREINTA CENTIMETROS) 
COLINDANTE: FEDERICO ANGEL. ORIENTE: 51.50 ME-
TROS (CINCUENTA Y UN METROS CON CINCUENTA 
CENTIMETROS) COLINDANTE: ELIA JIMENEZ ZAMO-
RA. PONIENTE: 50.30 METROS (CINCUENTA METROS 
CON TREINTA CENTIMETROS) COLINDANTE: CALLE 
VENUSTIANO CARRANZA, PARA QUE EN EL TERMINO 
DE DOCE DIAS HABILES POSTERIOR A LA ULTIMA PU-
BLICACION DEL PRESENTE EDICTO, COMPAREZCAN 
POR ESCRITO ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA 
Y DENTRO DE ESTE EXPEDIENTE A DEDUCIR DERE-
CHOS O A OPONERSE JUSTIFICADAMENTE A LA PRE-
TENSION DE LOS PROMOVENTES, COMUNICANDOLES 
QUE  EN LA SECRETARIA DE LOS EXPEDIENTES PARES 
SE ENCUENTRA LA COPIA AUTORIZADA.
TEHUACAN, PUEBLA A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO PAR.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEHUACAN, PUEBLA.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. RO-
DRIGO DE UNÁNUE SOLANA, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA.
EN INSTRUMENTO 41,603 DEL VOLUMEN 439 DE 
FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO, OTORGADO EN LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO NUEVE DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, ESTADO 
DE PUEBLA, A MI CARGO, SE HIZO CONSTAR ACTA 
DE INICIO Y COMPARECENCIA DE HEREDEROS DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NO-
TARIAL A BIENES DE LA SEÑORA OBDULIA HERRERA 
LIMÓN TAMBIÉN CONOCIDA COMO OBDULIA HERRE-
RA DE ESPINOZA QUE FORMALIZAN LOS SEÑORES 
EZEQUIEL RAYMUNDO ESPINOZA AMARO TAMBIÉN 
CONOCIDO COMO ESEQUIEL RAYMUNDO ESPINOSA 
AMARO, GEORGINA, ANA LILIA y VICTORIA TODAS DE 
APELLIDOS ESPINOZA HERRERA, QUIENES COMPARE-
CEN EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y 
DESCENDIENTES DE LA DE CUJUS DE LA PRESENTE 
SUCESIÓN Y EL REPUDIO DE HERENCIA QUE OTORGA 
EL SEÑOR EZEQUIEL RAYMUNDO ESPINOZA AMARO 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO ESEQUIEL RAYMUNDO 
ESPINOSA AMARO EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DE LA DE CUJUS, ALBACEA PROVISIONAL 
DE LA PRESENTE SUCESIÓN A LA SEÑORA VICTORIA 
ESPINOZA HERRERA, CONVOCÁNDOSE A QUIEN SE 
CREA CON DERECHO A DICHA SUCESIÓN, PARA QUE 
SE PRESENTE A ESTA NOTARIA DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.
H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 24 DE NOVIEMBRE DE 
2021
LIC. RODRIGO DE UNÁNUE SOLANA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NUEVE PUEBLA, PUE-
BLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
Disposición Juez Quinto Familiar Capital. Expedien-
te 1825/2021. Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE MATRIMONIO, promueve  MARIO MARÍN 
VERA Y OLIMPIA RAMÍREZ CÁRCAMO, lugar incorrec-
to del contrayente GUADALUPE VICTORIA, PUEBLA, 
debiendo ser el lugar de nacimiento correcto 
PUEBLA, PUEBLA, y lugar incorrecto de la contra-
yente ZACAPOAXTLA, PUEBLA, debiendo ser el lugar 
de nacimiento correcto SANTA ISABEL CHOLULA, 
PUEBLA, se ordena por auto fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno, dese vista a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda mediante TRES EDICTOS, para 
que dentro del término de tres días, manifieste lo 
que a su derecho e interés importe, copia traslado 
secretaria.
Ciudad Judicial noviembre treinta, de dos mil vein-
tiuno.
LIC.  DILIGENCIARIO NON
LIC. ANA MARÍA ARCOS SANTIAGO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR TEPEACA, PUE. DILIGEN-
CIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA. 
Disposición Juez de lo Familiar de Tepeaca, Puebla, 
expediente número 1343/2021, Juicio Sucesorio In-
testamentarío a bienes de MARÍA GLORIA LOURDES 
MÉNDEZ HERNÁNDEZ Y/O GLORIA MÉNDEZ DE PONCE, 
GLORIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, MSRÍA LOURDES GLO-
RIA MÉNDEZ HERNÁNDEZ, quien fue originaría de 
Amozoc y vecina de esta ciudad, denunciada por 
MARÍA HILDA, JACINTO, JOSÉ JUAN ALEJANDRO, to-
dos de apellido PONCE MÉNDEZ, como hijos de la de 
cujus. Se convoca a quienes se crean con derecho, 
para que en el plazo de diez días hábiles contados a 
partir de esta publicación comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios.
Tepeaca, Puebla, a 03 de diciembre del año dos mil 
veintiuno.
C. Diligenciario Non
Lic. María de Lourdes Morales Flores.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLÁN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. Convóquese a toda 
persona se crea con derecho dentro del juicio de 
usucapión e inmatriculación respecto del predio 
denominado “MAQUIXTLA” ubicado en Calle Sin 
Nombre Maquixtla, Zacatlán, Puebla, con las me-
didas y colindancia siguientes AL NORTE 45.16mts 
(Cuarenta y cinco metros con dieciséis centí-
metros) colinda con propiedad Privada, AL SUR 
41.30mts (Cuarenta y un metros con treinta cen-
tímetros) colinda con Alberto Vázquez, AL ORIENTE 
36.50mts (Treinta y seis metros con cincuenta cen-
tímetros) colinda con Bernabé Hernández Morales, 
AL PONIENTE 41.50mts (Cuarenta y un metros con 
cincuenta Centímetros) colinda con Propiedad Pri-
vada. Con una superficie total de 1,636.10m2. Juicio 
promovido por la C. LEONILA PARRA REYES, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en termino 
de 12 días contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación y concurran por escrito en el 
procedimiento, debiendo establecer argumentos 
de su derecho los documentos que lo justifiquen, 
expediente 590/2021, copias, demanda auto de 
inicio en la Secretaría del juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla.
ATENTAMENTE
ZACATLÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA

AVISO NOTARIAL
Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC.GUILLERMO 
FERNANDEZ DE LARA SANTOS, NOTARIA PUBLICA No. 
1 ATLIXCO, PUEBLA.
SEGUNDA PUBLICACION NOTARIAL.
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, 
fracción II, letra B, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Puebla, doy a conocer que 
por instrumento número 32,825 del volumen 266, 
de fecha dieciocho de Noviembre del año dos mil 
veintiuno, se inició el trámite de la Sucesión In-
testamentaria a bienes de quien en vida se llamó 
FILOMENO SERRANO APARICIO y/o FILOMENO SERRA-
NO, en virtud de que las herederas VICTORIA ESTER 
CRUZ LUCERO también conocida como VICTORIA 
CRUZ SERRANO y/o VICTORIA CRUZ y/o VICTORIA ES-
THER CRUZ, en su carácter de cónyuge supérstite y 
la señora LILIANA SERRANO en su carácter de hija, 
comparecieron ante mí, y bajo protesta de decir 
verdad, declararon que no conocen de la existen-
cia de persona alguna diversa a ellas, con derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ellas mismas. Lo anterior a efecto de convocar 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
dias siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A 07 DE DICIEMBRE DE 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS.
NOTARIO PUBLICO No. 1 DE ATLIXCO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN GABRIEL CHILAC, 
PUE. 
CONVÓQUESE Y EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE 
PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL ACTOR. 
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA 
CIVIL DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA. JUICIO DE 
USUCAPIÓN, RESPECTO DEL PREDIO URBANO “RES-
PECTO DEL INMUEBLE SOLAR DENOMINADO CALLE 
HIDALGO, UBICADO EN LA ESQUINA QUE FORMAN LAS 
CALLES MORELOS E HIDALGO, COLONIA CENTRO DEL 
MUNICIPIO DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA”. CON 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE: 
MIDE 35.00 METROS (TREINTA Y CINCO METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) COLINDA CON PROPIEDAD DE 
JUANA SOLÍS, ACTUALMENTE. MARGARITA ESTHER 
DE LOS SANTOS HIDALGO, AL SUR: MIDE 6.32 METROS 
(SEIS METROS CON TREINTA Y DOS CENTÍMETROS), 
COLINDA CON CALLE JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN. 
AL ORIENTE: MIDE 21.75 METROS (VEINTIÚN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS), COLINDA CON 
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. AL PONIENTE: 
MIDE LA PRIMERA LÍNEA 12.80 (DOCE METROS CON 
OCHENTA CENTÍMETROS), LA SEGUNDA LÍNEA QUE 
CORRE DE PONIENTE A ORIENTE MIDE 31.50 (TREINTA 
Y UN METROS CON CINCUENTA CENTÍMETROS, Y LA 
TERCERA LÍNEA QUE CORRE DE NORTE A SUR MIDE 
9.60 (NUEVE METROS CON SESENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON BRÍGIDA RUIZ VIUDA DE RUBIO, AC-
TUALMENTE EL SEÑOR JUVENTINO GABRIEL PUERTOS 
AMADOR. PRESENTARSE A CONTESTAR DEMANDA EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO, CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO,  SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO;  EXPE-
DIENTE NÚMERO  236/2021, PROMUEVE AQUILINO 
HERMENEGILDO DE LOS SANTOS HIDALGO Y ROSAL-
BA OSORIO MENDOZA, EN CONTRA DE DARÍA ALA-
TRISTE SOLÍS VIUDA DE OSORIO REPRESENTADA POR 
VICENTE OSORIO ALATRISTE, COPIAS DEL TRASLADO 
DEMANDA Y ANEXOS, AUTO ADMISORIO, A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA., A UNO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. ELISA PACHECO LÓPEZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla; auto 10 de Septiembre 
2021; Expediente 1435/2021, Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento contra Juez 
del Registro Civil de Huejotzingo, Puebla; promueve 
JOSE IMELDO FLORES LINARES; nombre correcto 
JOSE IMELDO FLORES LINARES, fecha de nacimiento 
correcto 13 DE MAYO DE 1957, lugar de nacimiento 
correcto SAN MIGUEL TIANGUIZOLCO, HUEJOTZIN-
GO, PUEBLA; se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda para que dentro término de tres días úl-
tima publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda, apercibidos no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo se continuará con el procedimiento los 
autos en Secretaria para su conocimiento, a su dis-
posición copia demanda, anexos y auto admisorio 
a su disposición en Secretaria Non de este Juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a 03 de Diciembre 2021.
C. DILIGENCIARIA
ABG. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, Expediente número 
1877/2021. JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
denuncia ROGELIO DIAZ VAZQUEZ, a bienes de RO-
DRIGO EVERARDO DIAZ PEREZ, también conocido 
como EVERARDO DIAZ PEREZ, convóquese a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo en el plazo de diez días que se contaran a par-
tir del día siguiente de la fecha de la publicación 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan 
a quien pueda desempeñar el cargo de albacea 
definitivo, apercibimientos legales, copia de la 
denuncia Intestamentaria, documentos y auto de 
fecha ocho de noviembre del año dos mil veintiuno 
en Secretaria de Acuerdo Par de este Juzgado para 
su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla; a 6 de diciembre del año 2021.
C. DILIGENCIARIA NON
DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
Al Calce un Sello con el Escudo Nacional que Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, Actua-
ciones, Huejotzingo, Pue. 
A TODO INTERESADO.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla; Expediente número 1875/2021. JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO denuncia ROGELIO DIAZ VAZQUEZ, a bienes de AGUSTINA VAZQUEZ FLORES también 
conocida como AGUSTINA VAZQUEZ DE DIAZ, convóquese a todas aquellas personas que se crean con derecho 
a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el plazo de diez días que se contaran a partir del 
día siguiente de la fecha de la publicación y concurran por escrito en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y propongan a quien pueda desempeñar el cargo 
de albacea definitivo, apercibimientos legales, copia de la denuncia intestamentaria, documentos y auto de fecha 
ocho de noviembre del año dos mil veintiuno en Secretaria de acuerdo Non de este Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla; 6 de diciembre del año 2021.
C. DILIGENCIARIA NON
DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, EXPEDIENTE 
1244/2021. JUICIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JUAN MACIAS ALONSO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA PUEBLA Y VECINO 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA PUEBLA, 
PROMUEVE YESENIA MACIAS RIBERA, ALBACEA PRO-
VISIONAL. CONVOQUESE A TODOS LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ 
DIAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DIA SIGUIEN-
TE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y CONCURRAN 
POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ES-
TABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVA.
TEPEACA PUEBLA, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2021.
C. DILIGENCIARIA PAR.
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto Familiar Capital, Expediente 
1760/2021, Juicio de Rectificación de Acta de Ma-
trimonio, promueve RAUL TELLEZ CAMAÑO Y MARIA 
DEL ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ Y/O RUFINO RAUL 
TELLEZ CAMAÑO Y ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ, 
ordena dar vista con la existencia de la presente 
demanda para que dentro del término de tres días 
manifiesten lo a que su derecho e interés impor-
te. Se presente ante esta autoridad contradecir 
con justificación demanda, quedando secretaria 
copias simples demanda, apercibidos que, de no 
hacerlo, será señalado día y hora para desahogar 
audiencia de recepción, prueba, alegatos y cita-
ción para sentencia. Refiérase nombre correcto 
RUFINO RAUL TELLEZ CAMAÑO Y ROSARIO RAMIREZ 
SANCHEZ y no RAUL TELLEZ CAMAÑO MARIA DEL 
ROSARIO RAMIREZ SANCHEZ. Auto ordenado el día 
veintisiete de octubre de dos mil veintiuno.
H. Puebla de Z. a 3 de diciembre del 2021.
EL DILIGENCIARIO
LIC. JOSE LUIS CARRETERO MIHUALTECATL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
Disposición Juez Primero Familiar de Cholula Pue-
bla, auto de fecha Veinticuatro de Noviembre 2021, 
Expediente 1574/2021 Juicio RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JOSE BENITO JA-
VIER PEREZ LOPEZ también conocido como BENITO 
JABIER PERES LOPES, contra quienes créanse con 
derecho, TRES DIAS siguientes Publicación Edictos, 
ordena córrase traslado a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda aper-
cibidos de no hacerlo se les tendrá contestada en 
sentido negativo, quedando a su disposición copias 
traslado de demanda y documentos en la Secreta-
ria de este juzgado.
Cholula, Puebla a Seis de Diciembre del Año Dos Mil 
Veintiuno.
C. Diligenciario.
Lic. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, ZACATLAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL.
CONVOCASE A JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ.
HIPOLITO CABRERA PEREZ, promueve Juicio de 
Otorgamiento de escritura Pública en contra de 
JUAN FRANCISCO DE LA CRUZ Y/O QUIEN RESULTE 
SER EL REPRESENTANTE LEGAL DE SU SUCESION, ci-
tándolo para que comparezca  Personalmente ante 
este Juzgado de lo Civil a las DIEZ HORAS DEL DIA 
TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
debidamente identificado a la Audiencia de conci-
liación dentro del juicio de otorgamiento de escri-
tura Pública, con el apercibimiento de Ley que de 
no comparecer en la fecha señalada, se le tendrá 
como desacato a una Orden Judicial, imponiéndole 
una multa hasta de Cien días de salario Mínimo, y 
en caso de no cumplir, se le tendrá por contestada 
la demanda en Sentido Negativo y se le efectuarán 
las subsecuentes notificaciones por lista en los Es-
trados de este mismo Juzgado, Copias y traslados, 
en la Secretaria. Exp. 137/2021.
Zacatlán Puebla a Diez de Noviembre del año Dos 
Mil Veintiuno.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JUAN MANUEL SALAZAR MICHACA.

Aunque desde el 26 de mar-
zo de 2019 el ejército puede ha-
cer, legalmente, labores de poli-
cía y se logró modificar la Cons-
titución para ello, es un riesgo 
sacar al ejército a las calles, es 
inadecuado.

Así lo aseguro, Tadeo de la 
Mora Luna, responsable del pro-
grama de seguridad del Instituto 
de Derechos Humanos Ignacio 
Ellacuría de la IBERO Puebla.

Dijo que, hay evidencia que la 
Marina y el Ejército, violan más 
derechos humanos que las poli-
cías en tareas de seguridad pú-
blica, además, destaca la sobre 
representación de personas ase-
sinadas por el ejército y el uso 
excesivo de la fuerza.

Dijo que las corporaciones 
están formadas para eso, para 
matar, pero no para el control de 
la ciudadanía.

“Vemos con muchísima preo-
cupación la participación de las 
fuerzas armadas en tareas de se-
guridad, aunque también preo-
cupa ver como cada vez las fuer-
zas armadas, llámese Marina o 
Ejercito, son parte importante 
de la vida pública en general en 
áreas de seguridad pública”.

Creemos que la presencia de 
las fuerzas armadas es un riesgo 
para la ciudadanía y sobre todo 
para el ejército, de derechos que 
puede dar pie a derivas autorita-
rias más que democráticas.

Recordó que a partir de 2006 
continúa poner las fuerzas ar-
madas en las calles, ya estaban 
con Fox, ya Cedillo las había sa-
cado en Chiapas, hay una larga 
tradición de las fuerzas armadas 

en las calles, “se identifica a par-
tir del 2006”.

Lo que hemos visto con 
AMLO, con la Guardia Nacio-
nal, con las modificaciones a la 
Constitución, vemos al final, a lo 
largo de muchos años, el ejército 
en las calles ya es un mandato de 
la Constitución.

Medida legal

Históricamente fue ilegal que 
las Fuerzas Armadas tomaran 
actividades de seguridad públid-
ca y ahora ya no resulta ilegal 
por la reforma del 26 de marzo 
de 2019.

Y aunque no es mejor visión 
desde los ciudadanos, por la ma-
no dura que tienen los militares 
para enfrentar a la delincuen-
cia, en la sociedad mexicana, 
prevalece esa mala percepción 
de las élites del poder.

Puede estar bien o estar mal 
que ayuden, pero no que se que-
den de forma permanente, “la 
CIDH dice que está bien que par-

ticipen en ciertos actos, pero que 
sea participación supervisada”.

Preocupa como después se 
le va a quitar esos cotos de po-
der al ejército y a la Marina, con-
vencerlos para que regresen a 
los cuarteles, “eso va a ser muy 
complicado”.

Además, los gobiernos ya los 
usan para cargos de seguridad, 
“entendemos estos procesos, los 
llamamos militarización indi-
recta o militarismo”.

La percepción ciudadana en 
general es que las policías no 
sirven para nada, los ciudada-
nos ven como buen trabajo el 
que hacen los militares y pare-
cernos lo más posible al ejército 
para darle la idea a la ciudada-
nía que estamos haciendo bien 
el trabajo.

Las capacitaciones no tie-
nen que ver con táctica militar 
o los nuevos equipamientos, tie-
nen que ver con más poder, por 
eso llegan militares en retiro, “yo 
creo que con eso tendrán más 
control”.

Riesgoso e inadecuado 
poner a militares de 
policías: IBERO
Aunque sea una medida legal, las Fuerzas Armadas violan más derechos que los 
agentes policiacos al salir a las calles, señala Tadeo de la Mora Luna

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque

En la función de las Comisio-
nes de Derechos Humanos ha ha-
bido una transformación impor-
tante, porque si los servidores 
públicos no cumplen con las re-
comendaciones que les realizan, 
tiene que presentarse ante el po-
der legislativo estatal o federal 
para comparecer.

El coordinador de la maestría 
en Derechos Humanos de la IBE-
RO Puebla, Rubén Alberto Curiel 
Tejeda, dijo que, en el caso de las 
comisiones, el diseño es tal que 
ya no solo dan recomendaciones.

“Ha habido una transforma-
ción con el paso del tiempo, con 
respecto a las recomendaciones, 
porque si una autoridad no cum-
ple con esa recomendación tiene 
que presentarse ante el poder le-
gislativo, sea estatal o federal, a 
decir por qué no cumplió”.

Aclaró, “a lo mejor no es una 
sanción jurídica, pero sí es un ti-
po de sanción política, porque 
tiene que señalar por qué no lo 
hizo”.

El académico de la IBERO Pue-
bla, dijo que se trata de un tema 
de tecnicismo jurídico, porque 
si ellos sancionaran, habría un 
tema de doble sanción, del po-
der judicial y de las comisiones, 
por eso, el tema se convirtió en 
más político que jurídico en las 
comisiones.

“Las comisiones recomien-

dan, pero sancionar le corres-
ponde al poder judicial federal, 
tenemos dos sistemas, el juris-
diccional, y el no jurisdiccional”.

Explicó que, el jurisdiccional 
es el Poder Judicial Federal y en 
específico el juicio de amparo in-
directo, que sí sanciona y es un 
delito no acatarse a una senten-
cia del poder judicial.

Las recomendaciones son en 
las autoridades de menor nivel, 
por ejemplo, dijo que no se ha 
visto en la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla 
una recomendación al gobierno 
estatal, aunque sabemos que sí 
se violan los derechos humanos”.

Explicó, por ejemplo, en la 
SEP al ver que la tendencia del 
gobierno estatal, de señales de 
acabar con las universidades 
privadas chicas, la tendencia 
es no otorgarles RVOE y querer-
los sancionar por todo, si no es-
tá bien justificado y motivado al 
acto jurídico se viola un derecho 
humano.

Rendirán cuentas funcionarios que 
incumplan con Derechos Humanos
Ha habido una transformación con respecto a las recomendaciones, 
porque si una autoridad no cumple tiene que presentarse ante el po-
der legislativo

Samuel Vera Cortés
Foto Agencia Enfoque

Al considerar la importan-
cia de la ciencia para el desarro-
llo de un país, la Rectora de la 
BUAP,  Lilia Cedillo Ramírez, dio 
a conocer que destinará más re-
cursos a la Vicerrectoría de In-
vestigación y Estudios de Pos-
grado (VIEP), con el fin de apo-
yar proyectos de investigación, 
divulgación científica, progra-
mas de iniciación a la ciencia, 
publicaciones y posgrados com-
partidos entre varias unidades 
académicas.  

Luego de escuchar el infor-
me del titular de la VIEP, Ygna-
cio Martínez Laguna,  puntua-
lizó la relevancia de apoyar las 
actividades de esta dependen-
cia, sobre todo ciertos progra-

mas, como “Haciendo ciencia”, el 
cual ha beneficiado a estudian-
tes de licenciatura, una etapa 
en la que “podemos enamorar 
a los estudiantes de la ciencia”; 
así como la divulgación científi-
ca, fundamental para sensibili-
zar a la sociedad sobre la impor-
tancia de apoyar esta actividad, 
comentó.

Durante la reunión del Con-
sejo de Investigación y Estudios 
de Posgrado,   aseguró que for-
talecerá  las publicaciones y los 
proyectos de investigación fi-
nanciados por la VIEP,  además 
de impulsar los programas de 
posgrados compartidos, con la 
participación de varias unida-
des académicas, principalmen-
te en los complejos regionales.

La Rectora Lilia Cedillo Ra-
mírez reconoció el gran trabajo 
que realizan los integrantes del 

Consejo de Investigación y Es-
tudios de Posgrado, lo cual se re-
fleja en una serie de indicadores 
que muestran el crecimiento ins-
titucional en este rubro, como el 
número de posgrados dentro del 
Padrón Nacional de Posgrados 
de Calidad, el aumento en los 
académicos adscritos al Sistema 
Nacional de Investigadores y en 
las publicaciones indizadas.

Por ello felicitó a todos los in-
tegrantes de este consejo, así 
como el trabajo y liderazgo del 
doctor Ygnacio Martínez Lagu-
na, no sólo por estos logros, si-
no además por definir el rumbo 
de la investigación científica en 
la institución.

Informe

Al rendir su informe, Martínez 
Laguna hizo énfasis en los nue-
vos tiempos y retos que enfrenta 
la universidad, los cuales exigen 
una reestructuración de la VIEP 
para fortalecer la gestión, en apo-
yo a la investigación, el posgrado 
y la vinculación de la academia y 
las regiones.

Al referirse a los logros del úl-
timo año, destacó la incorpora-
ción de 33 nuevos miembros al 
SNI, con lo cual hay un total de 
726 investigadores de la BUAP. 
Los proyectos grupales se incre-
mentaron con respecto a los últi-
mos cuatro años, al pasar del 22 
por ciento en 2017 a 84 por cien-
to en 2021.

En cuanto al posgrado tam-
bién hay incrementos; para este 
año son 58 maestrías, 27 docto-
rados y 16 especialidades. En to-
tal, más de 70 de estos programas 
pertenecen al PNPC. La matrícu-
la del posgrado aumentó en 88 
estudiantes, para sumar mil 915 
alumnos.

La divulgación científica es 
prioritaria en la universidad, por 
lo que se han llevado a cabo pro-
gramas como “Haciendo cien-
cia en la BUAP, otoño 2021”, el 

cual benefició a 315 estudiantes; 
“Martes en la ciencia”, con ocho 
conferencias y 2 mil 353 partici-
pantes; “Semana de la investiga-
ción 2021”, con ocho conferencias 
y 840 participantes, entre otros.

Los indicadores para este 2021 
en cuanto a la internacionaliza-
ción de la investigación también 
fueron alcanzados y superados 
con éxito. La producción acadé-
mica en cuanto a la investigación 
tiene como uno de sus principa-
les objetivos publicar en revistas 
indizadas de alto impacto, tanto 
nacional como internacional. A 
ese respecto, Ygnacio Martínez 
informó que los investigadores 
de la Máxima Casa de Estudios  
en Puebla han publicado 805 ar-
tículos científicos. 

Debido a la pandemia por CO-
VID 19 se ha promovido el desa-
rrollo de herramientas digitales 
para el funcionamiento de la vi-
da académica. Por ello, la VIEP 
ha puesto especial atención en 
la Escuela de Desarrollo de Ha-
bilidades Científicas y de Inno-
vación. Se han utilizado 650 mil 
salas de Meet en el 2021, se han 
llevado a cabo 26 congresos vir-
tuales, 900 exámenes de grado y 
15 mil clases implementadas en 
dos periodos.

Impulsar la investigación científica es  
nuestra prioridad: Lilia Cedillo Ramírez
Destacó que se destinarán más recursos para 
la ciencia, investigación, posgrados y despertar 
de vocaciones científicas

Redacción
Fotos Cortesía
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Además de no existir una 
planeación exhaustiva para 
el regreso a clases a partir del 
próximo mes de enero, en las 
escuelas públicas poblanas, 
crece la preocupación por el 
pago del servicio de luz.

Y es que, en las escuelas, 
ante el mandato de no pagar 
cuotas, traducidas en aporta-
ciones voluntarias, no hay fon-
dos para el pago de la energía 
eléctrica, que es fundamental 
para los estudiantes, dijo Ci-
rilo Salas Hernández, ex se-
cretario general de la sección 
51 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación 
(SNTE).

A 28 días del retorno escolar 
obligatorio a las aulas de más 
de un millón 600 mil alumnos 
del sistema escolar poblano, 
dijo el ex líder gremial, se tie-
ne que pagar luz, servicio in-
dispensable para que funcio-
nen las escuelas.

Y es que, históricamente, 
son los padres de familia orga-
nizados a través de los comi-
tés escolares de padres de fa-
milia, los que se encargan del 
pago de la luz en las escuelas.

Pero ahora, con la cuota ce-
ro, mandato de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) 
estatal, esos recursos no lle-
gan a los comités escolares y 
el pago de la luz se mantiene.

“Por ejemplo, en el Benemé-
rito Instituto Normal del Esta-
do (BINE), que hay áreas de li-
cenciaturas que no trabajan 
en clases presenciales porque 
no tienen luz”.

Explicó que, al no tener luz, 
tienen que buscar cómo pagar, 
porque la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) hace 3 visi-
tas y cada visita es de 30 mil pe-
sos, “estamos hablando de 90 
mil pesos y eso no es posible”.

En las escuelas públicas del 
Estado de Puebla, aclaró Salas 
Hernández, no ha habido cuo-
tas escolares, se trata de las 
aportaciones voluntarias que 
entregan los padres de familia, 
para solventar gastos de las es-
cuelas, entre ellos el pago de la 
luz.

El ex líder sindical de la sec-
ción 51, dijo, por ejemplo, que, 
en las escuelas del centro, al-
gunas están en remodelación y 
en lo que resta del año, tampo-
co regresarán los alumnos, por 
esos trabajos.

Hubo otras escuelas con 
maestros y alumnos con conta-
gios COVID-19 y han suspendi-
do actividades, “pero eso no lo 

dicen”, por eso, dijo que hemos 
pasado de semáforo rojo a ver-
de, pero se baja la guardia.

Sin embargo, aclaró que, las 
cifras que presentan de con-
tagiados no representan una 
realidad.

Cirilo Salas Hernández, 
aclaró que, en el medio rural, 
las condiciones son otras, por-
que hay comunidades donde 
paree que no hay COVID-19, pe-
ro la situación en la ciudad es 
más compleja.

A casi 33 meses del ingreso 
de la pandemia al país, recor-
dó, se cuestiona todavía, que 
en las familias se van de vaca-
ciones y de fiesta, “pero te vas 
entre iguales, aunque en la es-
cuela no es entre iguales, lle-
gas de todos lados”.

“No se puede evitar el con-
tacto, no hay habilidad y ca-
pacidad de cuidar la sana dis-
tancia, los niños quieren el 
acercamiento”.

Atora pago de luz a escuelas 
públicas ante regreso a clases
Y es que ante el mandato de no pagar cuotas, no hay fondos para el 
pago de la energía eléctrica que es fundamental para los estudiantes, dijo 
el SNTE.

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque

Ni la variante Ómicron, ni 
una posible cuarta o quinta ola 
de contagios de Covid-19 nos 
va a llevar de nuevo al confina-
miento total, reveló la catedráti-
ca Investigadora de la Facultad 
de Medicina de la UPAEP, Rocío 
Baños Lara.

“No se puede continuar el 
confinamiento, porque hay as-
pectos del ser humanos que es-
tán siendo dañados, desde fac-
tores psicológicos hasta la eco-
nomía a nivel mundial, por eso, 
la apertura no puede detenerse”.

Dijo que, la variante Ómicron 
del coronavirus, es de preocu-
pación y tiene presentes más de 
30 mutaciones en vitamina S, es 
más transmisible y los hechos 
sugieren que se propaga con 
mayor velocidad.

Esa variante, dijo la directora 
del Centro de Investigación On-
cológica Una Nueva Esperan-
za-UPAEP, es realmente agresi-
va y en la actualidad, se hacen 
pruebas para saber si los antíge-
nos pueden servir para la nueva 
variante.

Dijo que, aún con la vacu-
na, el paciente puede morir, sin 
embargo, reduce considerable-
mente el riesgo de enfermedad 
grave, hospitalización y muer-
te, “por eso es importante vacu-
narnos, sin importar la marca de 
vacuna”.

En el día 648 de la llegada del 
Covid-19 al país, la académica 
señaló que, Ómicron es una va,-
riante, que tiene cambios nota-
bles, más que otra que se ha ge-
nerado, pero es el mismo virus.

Sin embargo, las posibilida-
des de contagio se reducen con 

las mismas medidas de precau-
ción e higiene, pero, aunque la 
vacuna puede perder eficacia, 
no se reduce a cero.

Al reiterar que la vacuna pro-
tege, Baños Lara, dijo “ya se ha-
cen ensayos para conocer con 
exactitud si las vacunas ten-
drán efecto protector de la va-
riante Ómicron”.

Reveló que ya se registró en 
primer caso de la variante Ómim-
cron en la Ciudad de México, 
porque el virus nos gana, por 
eso, es importante controlar lo 
que se pueda.

Por eso, además de la vacu-
na, hay que seguirse cuidando y 
mantener el uso de las medidas 
de protección.

Las vacunas seguirán siendo 
eficaces, afirmó, pero todavía 
no hay evidencia suficiente pa-
ra determinar si funciona en la 
nueva variante, “se sabe que en 
otras variantes funciona, como 
la delta”.

En el caso del medicamento 
remdesivir, se han hecho estu-
dios predictivos, que sugieren 
que seguirá siendo eficaz para 
la variante Ómicron.

En relación con la vacuna de 
refuerzo que ya anunció el go-
bierno federal, dijo que todavía 
no se tiene la logística, pero es 
importante que ya esté dentro 
de los planes de ponerla.

“Se debe reforzar en los paí-
ses en que hay menos vacunas 
aplicadas, para que tuvieran 
por lo menos una dosis y los que 
tienen mayor poder de obtener 
las vacunas y mayor capacidad, 
cuidan a los de más riesgos”.

Lamentó que muchos paí-
ses no tienen ni una dosis, por 
eso, dijo que, lo más sensato es 
vacunar los que no tienen una 
dosis.

Inviable, otro confinamiento ante
Ómicron, asevera investigadora
Hay aspectos del ser humanos que están 
siendo dañados, desde factores psicológicos 
hasta la economía a nivel mundial, señala 
Rocío Baños Lara

Samuel Vera Cortés
Fotos Agencia Enfoque

Roxana Murillo Blanco, es una 
enfermera especial, que ha trata-
do a centenares de pacientes con 
Covid-19, a quienes no sólo atien-
de físicamente, sino que les da 
el consuelo necesario ante sus 
tribulaciones.  

Su trabajo desde el 2020 en 
el Hospital General de Zona 
(HGZ) No. 5 “Metepec” del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), no solo se multiplicó a 
raíz de la pandemia desde 2020, 
sino que si riesgo de trabajo tam-
bién, pero no mermó en dar su 
apoyo más allá de la atención. 

Su labor fue reconocida al dar 
el apoyo a los pacientes durante 
su internamiento por complica-
ciones de la enfermedad.  

Al atenderlos, no solo por las 
cuestiones médicas, también les 
lee a los pacientes libros, cuen-
tos y hasta aprendió a cortarles 
el cabello, las uñas, para aumen-
tarles el ánimo al hacerlos sentir 
hermosos 

Por lo tanto, por su esfuerzo 
más allá de su responsabilidad, 
el IMSS en Puebla reconoció la 
disposición y entrega de Roxana. 

El área de Enfermería es mu-
cho más que trabajar en un hos-

pital, es una vocación de servicio, 
es amor y pasión, somos la exten-
sión emocional entre los pacien-
tes y los familiares porque una 
vez que entran al Triage respira-
torio ya no tiene contacto con sus 
seres queridos”, dijo en entrevista. 

“Me doy a la tarea de leerles li-
bros, cuentos, aprendí a cortar el 
cabello, les corto las uñas, aními-
camente las hago sentir hermo-
sos”, comentó Roxana. 

“Cuando una enfermedad “de-
rriba” las puertas de un hogar y 
ataca a alguien, el problema no 
afecta solamente a la persona 
que la padece”, dijo convencida 
la especialista.  

“La familia completa vive una 
vorágine de angustia, miedo e 
incluso enojo, por eso un abra-
zo, una caricia o recomendarles 
un corte de cabello, estar cerca 
de ellos me ha permitido formar 
parte de su familia porque ellos 
nos platican como se sienten”, 
añadió. 

Compañía

Explicó que en las áreas de 
conversión Covid-19 el paciente 
que ingresa pasa por sentimien-
tos de angustia y desesperación. 

“Nosotros como personal que 
labora en esas áreas somos su 
única compañía por eso una ca-

ricia, un gesto amable, un men-
saje vía celular de los familiares, 
hace la diferencia en la salud de 
los usuarios”, detalló. 

“La pandemia tiene a nuevos 
héroes a la vista del mundo: las y 
los enfermeros que estamos en la 
primera línea salvando vidas, de-
bemos seguir adelante; esto aún 
no termina, para mí es una mo-
tivación diaria ver como los pa-
cientes superan la enfermedad y 
con un nudo en la garganta cuan-
do desafortunadamente no es 
así”, reconoció. 

“La inspiración que necesi-
ta para atender pacientes Co-
vid la encuentra en tratar a cada 
paciente como si fuera de su fa-
milia, es una fórmula que debe-
mos llevar a cabo siempre”, dijo 
orgullosa. 

Señaló que los familiares de 
las personas que han salido ade-
lante en esta emergencia sani-
taria han reconocido su labor a 
través de una carta o una men-
ción que entregan en el Módu-
lo de Atención y Orientación al 
Derechohabiente. 

“Esas expresiones de los pa-
cientes definitivamente me ha-
cen pensar que si volviera a na-
cer volvería a ser enfermera”, 
aseguró. 

Recordó que ha visto casos de 
éxito, pero también le ha tocado 
ver como muchas familias per-
dieron integrantes. 

“El vivir día a día con esta pan-
demia que no cesa, a veces te re-
basa el nervio, la incertidum-
bre, pero con fe y amor a tu ins-
titución y a tu profesión, nos 
preparamos para ser la fortaleza 
en tiempos difíciles”, señaló. 

Indicó que es importante tra-
bajar en equipo y siempre deben 
estarse capacitando para que 
día a día sean menos vulnera-
bles al coronavirus SARS-CoV-2 
que produce la enfermedad del 
Covid-19. 

“Si nos preparamos adecuada-
mente para ser más fuertes como 
personal de salud veremos la evo-
lución favorable de nuestros pa-
cientes, finalizó.

Enfermera Roxana brinda apoyo,
amor y compañía a pacientes Covid
Reconoce IMSS su labor más allá de su 
responsabilidad, al atenderlos con lecturas de 
libros, cuentos y hasta cortarles el cabello para 
aumentarles el ánimo

Jorge Castillo
Fotos Cortesía
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Para beneficiar a más de 200 
familias de la colonia Pinos del 
Sur, el ayuntamiento de Amozoc 
a cargo de Mario de la Rosa Ro-
mero llevó a cabo la obra de pavi-
mentación con concreto hidráu-
lico uno de sus principales acce-
sos; cumplió con ello, una de las 
principales demandas de la po-
blación quienes durante décadas 
habían solicitado dicha obra que 
tuvo un costo superior al millón 
de pesos con recursos económi-
cos del Fondo de Infraestructu-
ra Social Municipal (FISM) 2021.

Acompañado por integrantes 
del cuerpo edilicio, vecinos e in-
tegrantes del Comité de Obra, el 
edil, De la Rosa Romero aseguró 
que su gobierno continúa ejecu-
tando las obras prioritarias con-
templadas en el Plan de Desarro-
llo Municipal 2021 y aseguró que 
antes de que concluya el 2021, en-
tregará las obras en su totalidad.

Asimismo, indicó que la obra 
de pavimentación con concre-
to hidráulico de la privada ciprés 
entre avenida 2 sur y barranca, de 
la colonia Pinos del Sur, benefi-
cia directamente a 210 familias 
del lugar; por lo que, agradeció el 
voto de confianza y apoyo de los 
vecinos para que dicho proyecto 
se entregara en tiempo y forma.

Finalmente, el edil amozquen-
se llamó a los vecinos a seguir 
acatando las medidas sanitarias 
ante la actual pandemia por el 
Covid-19 “hoy más que nunca te-
nemos que trabajar en unidad y 
cuidarnos para evitar más con-
tagios en nuestro municipio de 
Amozoc. Nuestro gobierno con-
tinuará trabajando y ofreciendo 
los servicios al 100 por ciento”.

COLONIA PINOS DEL SUR

Obras de pavimentación con
concreto hidráulico en Amozoc
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Del 9 al 12 de diciembre en el 
Centro Expositor, la Secretaría 
de Desarrollo Rural (SDR) rea-
lizará la Expo Navidad con Sa-
bor a Puebla, cuyo objetivo es 
promover productos agroin-
dustriales y artesanales 100 por 
ciento poblanos, originarios de 
90 municipios de la entidad, ba-
jo el distintivo “Orgullo Puebla”, 
a través del cual es reconocida 
su calidad y origen.

En el marco de la estrategia 
de reactivación económica im-
pulsada por el Gobierno del Es-
tado, denominada “¡Que Revi-
va Puebla!”, la Secretaría pondrá 
al alcance el trabajo de 400 pro-
ductoras y productores, quienes 
ofrecerán sus marcas de manera 
directa y sin intermediarios en 
200 stands en 10 mil metros cua-
drados de área de exposición.

En rueda de prensa para pre-
sentar este evento, la titular de 

la dependencia, Ana Laura Al-
tamirano Pérez señaló que la 
finalidad de la Expo Navidad 
es promocionar productos que 
elaboran integrantes del cam-
po, así como generar vincula-
ción comercial con empresas, 
a fin de abrir canales de venta 
que fortalezcan las economías 
regionales y locales.

Acompañada de producto-
ras y productores que partici-
parán, la funcionaria apuntó 
que la Expo Navidad represen-
ta una gran oportunidad para 
la reactivación económica, so-
cial y cultural de la entidad, en 
un ambiente propicio para las 
festividades decembrinas.

La Expo Navidad con Sabor 
a Puebla se desarrollará en un 
horario de las 10 de la maña-
na a las 20 horas, contará con 
eventos culturales y la oferta 
de productos como café, sal-
sas, conservas, flores, pinos 
navideños, cerveza, mezcal, li-
cores, miel y artesanías, entre 
muchas otras.

DEL 9 AL 12 DE DICIEMBRE

Prepara la SDR la 
exposición Navidad 
con Sabor a Puebla
Redacción
Fotos Cortesía

El turismo se ha convertido en 
los últimos años en un genera-
dor de derrama económica para 
Atlixco, por ello es que el gobier-
no municipal a cargo de Ariadna 
Ayala Camarillo ha dado segui-
miento puntual a la actividad co-

mercial de Villa Iluminada 2021 
con el propósito de lograr mejo-
res beneficios para todos.

El área de Industria y Comer-
cio, informa que en todo el trayec-
to los más de 100 comerciantes 
trabajan de forma colaborativa 
con la administración municipal 
a fin de otorgar a todos la visitan-
tes servicios y productos de cali-
dad, además de que cumplen con 
la reglamentación de tener ex-

puestos todos sus precios a través 
de la imagen institucional corres-
pondiente, esto derivado de que 
los costos de stand estuvieron a 
montos justos, motivo por el cual 
se logró disminuir los precios en 
los productos que se ofrecen.

Cabe señalar que diariamen-
te, inspectores de Comercio reali-
zan el recorrido por la ruta de Vi-

lla Iluminada para evitar comer-
cio ambulante en la zona, regular 
la modulación de los decibeles de 
audio de los establecimientos co-
merciales y además verificar que 
todos los comerciantes cumplan 
con la reglamentación.

No obstante, si algún visitante 
tuviera alguna queja puede acer-
carse a cualquiera de los módu-

los que se ubican en el trayecto 
Iluminado: Plaza Fray Toribio de 
Benavente, a un costado de la Vir-
gen y Parque de la Soledad.

“Lo más importante es que 
nuestros visitantes se vayan sa-
tisfechos de esta edición de Vi-
lla Iluminada” concluyó Erik Ca-
rreón, director de Industria y Co-
mercio de Atlixco.

EN ATLIXCO

Por apoyo a economía mejoran
los servicios en Villa Iluminada
Redacción
Fotos Agencia Enfoque / 
Cortesía
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Sujetos armados asaltaron las 
oficinas del pago de predial que 
están en la presidencia de San 
Baltazar Campeche, junta auxi-
liar de la ciudad de Puebla. El bo-
tín del que se apoderaron los de-
lincuentes fue de más de 100 mil 
pesos en efectivo y una mujer su-
frió una crisis nerviosa. 

A plena luz del día, seis suje-
tos con armas de fuego irrumpie-
ron en el área del pago de predial 
que se ubican en el inmueble que 
está en la avenida Eduardo Cue 
Merlo, y calle 2 Sur, número 201, 
donde amagaron al personal pa-
ra exigirles el dinero que tenían 
en las cajas. 

Los primeros reportes dieron 
a conocer que los delincuentes 
se apoderaron del dinero en efec-
tivo y escaparon a bordo de una 
camioneta Chrysler tipo Town & 
Country, con rumbo desconocido. 

El atraco no dejó personas le-
sionadas, pero una mujer sufrió 
una crisis nerviosa por lo que re-

quirió ser atendida por los técni-
cos en urgencias médicas.  

Los trabajadores reportaron 
el hecho a la Policía Municipal 
quien acudió al inmueble don-
de para recopilar las característi-
cas de los responsables y desple-
garon un operativo de búsqueda. 

De manera extraoficial se dio 
a conocer que el grupo armado 
se apoderó de la cantidad de 135 
mil pesos en efectivo, que el go-
bierno recaudó del cobro del pa-
go de predial que en estas fechas 
los ciudadanos realizan.  

La Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) de Puebla in-
formó que el área de inteligen-
cia cuenta videos del asalto, por 
lo que ya realizan las investiga-
ciones pertinentes que permitan 
la ubicación y detención de los 
delincuentes.  

Este es el segundo asalto de 
este tipo contras las oficinas mu-
nicipales en la ciudad de Puebla. 
Apenas el mes pasado, sujetos ar-
mados amagaron al personal de 
Tesorería del Infonavit Amalu-
can, donde sustrajeron 100 mil 
pesos y teléfonos celulares.

YA VAN DOS EN EL MUNICIPIO

Roban más de $100 mil de 
las oficinas del pago predial
Antonio Rivas
Fotos Antonio Rivas

La Fiscalía General del Esta-
do de Puebla obtuvo sentencia 
condenatoria contra Roque N., 
penalmente responsable del de-
lito de homicidio doloso, por lo 
que pasará 19 años en prisión.

A través de actos de investi-
gación se constató que el 29 de 
septiembre de 2019 el sentencia-
do, quien se desempeñaba co-
mo elemento de la Policía Mu-
nicipal de Cuetzalan, golpeó a la 
víctima ocasionándole una le-
sión que provocó su muerte.

Tras el aporte de diversas 
pruebas que acreditaron la co-

misión del hecho delictivo, la 
Fiscalía de Investigación Regio-
nal consiguió que Roque N. fue-
ra condenado a 19 años 8 meses 
de prisión.

Además el Tribunal de Enjui-
ciamiento determinó que el res-
ponsable deberá pagar más de 
600 mil pesos como reparación 
económica y material.

DAN 19 AÑOS DE PRISIÓN

Sentencian a policía por homicidio en Cuetzalan
Redacción
Fotos Cortesía

Desnudo, devorado por perros 
y con aparentes golpes, fue en-
contrado el cuerpo sin vida de un 
hombre en situación de calle, en 
La Resurrección, junta auxiliar 
de la ciudad de Puebla.  

Unos vecinos transitaban so-
bre la calle Emiliano Zapata, en-
tre las calles 5 de Mayo y Guada-
lupe Victoria, cuando se percata-
ron que sobre un área baldía se 
encontraban varios caninos que 
rodeaban a una persona tirada 
sobre el suelo.  

Al acercarse al lugar corrobora-
ron que se trataba de una persona 

aparentemente sin vida que esta-
ba siendo devorada por la fauna. 

De inmediato reportaron el 
hecho a las autoridades, por lo 
que al lugar se movilizaron uni-
formados de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC) de Pue-
bla y paramédicos del Sistema de 
Urgencias Médicas Avanzadas 
(SUMA). 

Los rescatistas confirmaron 
que se trataba del cadáver de un 
hombre de aproximadamente 35 
años de edad, quien no tenía ro-
pa, además de que presentaba 
unos golpes. 

Se indicó que el occiso era in-
digente y que rondaba la comu-
nidad, sin embargo, los vecinos 
desconocían su nombre o si te-
nía familia.  

Hasta el momento se desco-
noce la causa del fallecimiento, 
no obstante, esto determinará la 
necropsia de rigor que le reali-
cen en el Servicio Médico Foren-
se (Semefo). 

El personal de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) realizó las 
diligencias del levantamiento de 
cadáver y establecer si se trató de 
un homicidio.

EN LA RESURRECCIÓN

Hallan cadáver de indigente,
lo habían devorado los perros
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

El cadáver de un hombre en 
descomposición fue localizado 
en el distribuidor Juárez-Serdán, 
por una persona que intenta-
ba atrapar un gato, en la colonia 
Amor, del municipio de Puebla. 

Alrededor de las 10 de la ma-
ñana de ayer, una persona re-
portó al número de emergencias 
911, que había encontrado a una 
persona en dicho nodo vial altu-

ra del bulevar Norte y la calle 6 
Poniente. 

El hecho fue atendido por el 
personal de Protección Civil Mu-
nicipal quien se dirigió al sitio 
donde ratificaron que se trababa 
del cuerpo sin vida de un hombre 
quien presentaba inicios de des-
composición. Pero debido a las 
condiciones en que estaba no pu-
dieron establecer su edad. 

El occiso vestía tenis de colo-
res con suela blanca, pantalón 
de mezclilla azul, y una sudade-
ra color negro. Se dijo que no pre-
sentaba huellas de violencia, por 

lo que pudo haber fenecido por 
problemas de salud relacionadas 
al alcoholismo. 

La persona que encontró el ca-
dáver se entrevistó con las autori-
dades e indicó que se encontraba 
en dicho distribuidor vial, pues 
pretendía atrapar un gato. 

El personal de la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) de Pue-
bla realizó las diligencias del le-
vantamiento de cadáver del suje-
to quien fue registrado en calidad 
de desconocido y lo trasladaron 
al Servicio Médico Forense de la 
ciudad de Puebla.

DISTRIBUIDOR JUÁREZ-SERDÁN

Al intentar atrapar a un gato
encuentra a persona muerta
Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Un menor de edad, fue halla-
do muerto flotando en una pre-
sa del municipio de San Sebas-
tián Zinacatepec. 

De manera preliminar se dio 
a conocer que el occiso de apro-
ximadamente 15 años de edad, 
estaba reportado como desapa-
recido y por ello era buscado por 
su familia. Se dijo que era veci-
nos de la comunidad de San Mi-
guel Eloxochitlán, y que se dedi-
caba a trabajar en el campo. 

Un grupo de vecinos que re-
corría las orillas de la presa co-
nocida como Las Juanitas, se 

percató de la presencia de un 
cuerpo que flotaba en el agua. 

El hallazgo los servicios de 
emergencia locales quienes 
acudieron al afluente y corrobo-
raron que se trababa del cuerpo 
sin vida de un menor de edad. 

Las autoridades presumen 
que el varón caminaba sobre la 
orilla de la presa y accidental-
mente habría caído y por ello 
murió ahogado. 

La Fiscalía General del Esta-
do (FGE) de Puebla realizó el le-
vantamiento de cadáver del me-
nor y lo llevó al anfiteatro de la 
región para los trámites de ri-
gor y finalmente lo entreguen 
a su familia para que le den 
sepultura.

DE 15 AÑOS

Niño se ahoga en aguas de
una presa en Zinacatepec
Antonio Rivas
Fotos Cortesía
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Consentido de varias genera-
ciones, llega a Puebla en concier-
to con lo mejor de su música Mar-
co Antonio Solís, mejor conocido 
como “El Buki”, quien ofrecerá lo 
mejor de sus éxitos, en un gran 
espectáculo este viernes 10 de di-
ciembre a las 21 horas, teniendo 
como sede el Auditorio GNP. 

Del Buki 

Marco Antonio Solís mejor co-
nocido en el medio artístico co-
mo “El Buki”, nombre de la agru-
pación que lo vio nacer y lo lanzo 
a la fama, nació un 29 de diciem-
bre de 1959 en Ario de Rosales 
Michoacán, actualmente tiene 
más de 40 años de trayectoria, en 
los cuales además de cantar, sus 
composiciones son de las más 

solicitadas por sus compañeros 
artistas. 

Marco Antonio, formó su pri-
mer grupo a los 12 años de edad, 
“Los hermanitos Solis” donde 
estaba su primo Joel. A media-
dos de los 70’s, constituye a “Los 
Bukis”, uno de los grupos que 
marco época en México, sin em-
bargo, a principios de los 90’s, 
este grupo se desintegra y Mar-
co continua su carrera como 
solista. 

En su faceta como intérprete, 
ha redefinido la dirección de la 
música hispana a lo largo de to-
do el mundo. En su faceta como 
compositor, sus canciones son y 
han sido parte del repertorio de 
reconocidos intérpretes, sin im-
portar el género musical. Los te-
mas de Marco Antonio Solís, 
se han escuchado en ranchero, 
cumbia, salsa, merengue, bole-
ro, duranguense y hasta reggae-
tón, demostrando con ello que la 

música no tiene fronteras. Otro 
ejemplo de esto son los duetos y 
colaboraciones que ha realizado 
con artistas el creador de éxitos 
como Tú cárcel, La venia bendi-
ta, Si no te hubieras ido entre mu-
chos otros. 

Del show 

El concierto tendrá una dura-
ción aproximada de dos horas, 
donde el intérprete estará acom-
pañado en el escenario de sus 
músicos, coristas y bailarinas, 
recordando que “El Buki”, siem-
pre ofrece en sus espectáculos 
grandes producciones donde no 
pueden faltar los juegos de luces, 
pantallas, cambios de vestuario 
entre otras cosas. 

Del repertorio, se espera escu-
char la mayoría de sus grandes 
éxitos que lo han consagrado en 
estos años. Así los presentes dis-
frutarán de canciones como: La 
venia bendita, Más que tu amigo, 
Tu cárcel, Si no te hubieras ido, 
Tres semanas, De mil amores, El 
perdedor, Pero te vas a arrepentir, 
Sigues sin mí, O me voy o te vas, 
A dónde vamos a parar, Casas de 
cartón, Mi fantasía, Necesito una 
compañera, Y ahora te vas, Có-
mo fui a enamorarme de ti, Chi-
quilla bonita, Morenita, Contra 
viento y marea, Que pena me das, 
Amor en silencio, El peor de mis 

fracasos, Se va muriendo mi al-
ma, Dónde estará mi primavera, 
Si te pudiera mentir, No puedo ol-
vidarla, Nada que me recuerde a 
ti entre otras muchas canciones; 
en una mezcla perfecta de bala-
das y rítmicas.  

“El Buki , es todo un espectá-
culo, ya que además de poder es-
cuchar sus canciones la mayoría 
éxitos dentro y fuera de nuestro 
país, en el escenario hará gala de 
los instrumentos que sabe tocar, 
de sus “pasitos de baile”, de sus 
bailarinas, músicos y más, así co-
mo sorpresas que tiene para cada 
concierto.

Marco Antonio Solís “El Buki” llega 
con lo mejor de su música en concierto
Se presentará el viernes 10 de diciembre a las 21 horas en el Auditorio GNP. 

Claudia Cisneros
Foto Cortesía

Los boletos para este 
concierto se pueden 
adquirir en las taquillas 
del lugar sede y en el 
sistema electrónico de 
Eticket en localidades 
de: 
Zona Vivir es increíble, 
3 mil 105 pesos
Ruedo Vip, 2 mil 530 
pesos 
Boxes, 2 mil 185 pesos 
Primer nivel, 2 mil 070 
Primer nivel vista 
limitada, mil 730 pesos
Segundo nivel, mil 380 
pesos
Segundo nivel vista 
limitada, mil 035 pesos
Tercer nivel, 690 pesos

ENTRADAS
Al anunciar una inversión de 

9 millones de pesos en el comien-
zo de la rehabilitación del merca-
do Amalucan el secretario de In-
fraestructura Edgar Vélez Tirado, 
al advertir que ya se dio la pri-
mera reunión de trabajo con los 
locatarios. 

Después de la puesta en mar-
cha de la recuperación integral 
del mercado de El Alto, puntua-
lizó que durante estos últimos 25 
días conformarán el proyecto in-
tegral y el proceso de obra se de-
tonará en el 2022.

Valoró que el encuentro fue en 
buenos términos en donde comer-
ciantes y personal de la depen-
dencia alcanzaron puntos comu-
nes para las acciones que se trans-
formarán a ese punto de abasto. 

“Hubo una reunión con el encar-
gado de mercados y con el gerente, 
ya llegaron a un acuerdo, hoy es el 
levantamiento de detalle de esta re-
cuperación integral”, subrayó.

Priorizó que los representan-
tes de la secretaría mantendrán 
las reuniones de trabajo porque 
se busca fortalecer un punto de 
acuerdo común en el que todas 
las partes estén de acuerdo.

“Todos nos debemos sentarnos 
en una mesa, lo aplicamos en el 
mercado de El Alto, se trabajó con 
los locatarios y sus representantes, 
esa la intención en el de Amalucan”.

Pero aclaró que el proyecto to-
tal únicamente dependerá de las 
necesidades de los locatarios, 
aunque refrendó que la rehabili-
tación es una realidad, sin mar-
cha atrás.

“Tenemos una inversión ini-
cial de 9 millones, pero depende-
rá de la reunión y definamos los 
puntos esenciales del proyecto”.

El jueves previo, derivado de 
la invasión de comerciantes de 
la Unión Popular de Vendedores 
y Ambulantes (UPVA) 28 de Oc-
tubre, al mercado Amalucan, lo-
catarios exigieron a las autorida-
des del Ayuntamiento rehabilitar 
y retomar el control del centro de 
abasto. 

Además pidieron al alcalde 
Eduardo Rivera Pérez evitar que 
el mercado caiga en manos ri-
josas porque los comerciantes 
de siempre únicamente quieren 
vender sus productos tranquilos, 
sin imposiciones. 

Después de la cancelación del 
proyecto de renovación y dignifi-
cación de la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario Territorial y Urba-
no (Sedatu), aseguran que un gru-
po de la 28 de Octubre comenzó a 
infiltrarse para apoderarse de los 
espacios, acción que ha genera-
do inseguridad, hostigamiento y 
el cobro de derecho de piso.

Fue el viernes 18 de junio pre-
vio cuando la Sedatu ante la fal-
ta de acuerdos y amparos de al-
gunos locatarios del mercado 
Amalucan, canceló el proyecto 
de rehabilitación del Mercado 
Amalucan, además anunció la 
reducción de los alcances de in-
tervención en el zócalo de Pue-
bla y en obras complementarias 
en el Centro Histórico que con-
templaban las calles 8,10 y 12 
Poniente-Oriente.

La Sedatu tenía programados 
67 millones 702 mil 71.07 pesos 
en inversión federal para reha-
bilitar el mercado Amalucan pa-
ra renovar el 100 por ciento del te-
chumbre, además de la rehabili-
tación de las áreas comunes y de 

los múltiples locales.
Lo dependencia federal pro-

yectó cuatro proyectos en Pue-
bla capital: La Antigua Planta Hi-
droeléctrica La Carmela, El zó-
calo, El mercado  Amalucan y El 
Parque Barreal México 83.

Inyectarán 9 mdp para comenzar la 
rehabilitación del mercado Amalucan
El secretario de Infraestructura Edgar Vélez puntualizó que durante estos 
últimos 25 días conformarán el proyecto integral y el proceso de obra se 
detonará en el 2022.

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián



Dos muertos y 20 heridos 
deja explosión de polvorín

Un saldo preliminar 
de 20 personas heridas 
y dos sin vida, dejó la ex-
plosión de un polvorín, 
en Santiago Tenango, co-
munidad perteneciente 
al municipio de General 
Felipe Ángeles.

El estallido se registró 
la noche de ayer lunes en 
un inmueble que se loca-
liza en dicha localidad, 
donde se almacenaba 
pirotecnia.

Al respecto, Protec-
ción Civil Estatal activó 
sus labores movilizando 
a elementos de la Se-
cretaría de Seguridad 
Pública (SSP) Estatal, 
paramédicos del SUMA, 
Bomberos, Cruz Roja y 
policías municipales.

Asimismo, envió la 
recomendación de evi-
tar la zona para que los 
cuerpos de emergencia 
puedan laborar y rea-
lizar el traslado de los 
heridos a hospitales cer-
canos y de la ciudad de 
Puebla.

La explosión del pol-
vorín causó daños en va-
rios inmuebles, vehículo, 
entre otras estructuras. 

A la zona también se 
movilizaron elementos 
de la Guardia Nacional 
(GN) y de la Sedena.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque 
/ Facebook

¡Ya son clientes! Roban  
100 mil pesos del predial

Sujetos armados asalta-
ron las oficinas del pago de 
predial que están en la pre-
sidencia de San Baltazar 
Campeche, junta auxiliar de 
la ciudad de Puebla. El bo-

tín de los delincuentes fue 
de más de 100 mil pesos en 
efectivo. 

A plena luz del día, seis 
hampones con pistolas 
irrumpieron en el área del 
pago de predial que se ubica 
en la avenida Eduardo Cue 
Merlo, amagaron al personal 
y se llevaron el dinero.

Antonio Rivas
Fotos Agencia Enfoque
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Llegan centroamericanos que viajan en Caravana 

La caravana de migrantes de 
varios países de Centroaméri-
ca, en su mayoría de Honduras, 
comenzaron a llegar a la ciudad 

de Puebla en su recorrido que 
terminará en abril próximo en 
la Ciudad de México.

Se espera la llegada de otro 
contingente en las próximas 
horas y según cifras de los or-
ganizadores son más de mil los 
inmigrantes.

Redacción
Fotos Agencia Enfoque
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